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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

Folio: 45866                                        

Nombre: Alberto López Jiménez (Denunciante)

En el TOCA 01/24-2025/49, Relativo al recurso de 
apelación interpuesto por el Ministerio Publico, Defensa 
y Sentenciado en contra de la Sentencia Condenatoria 
fecha diecisiete de noviembre de dos mil veinticuatro, 
dictado por el Juez Primero de Primera Instancia del 
Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, en 
la causa penal 0401/14-2015/920 instruida a HERLINDO 
CAMBRANO CORREA, por el delito de HOMICIDIO 
CALIFICADO. Esta Sala Penal con fecha de hoy dieciséis 
de octubre de dos mil veinticuatro, dicto un acuerdo que 
en su parte conducente dice:

“VISTO: El oficio de cuenta, por medio del cual la 
autoridad oficiante, remite el expediente original 0401/14-
2015/920, en dos tomos, a fin que se tramite el recurso 
de apelación interpuesto por el Agente del Ministerio 
Público, Defensa y Sentenciado, en contra de la 
Sentencia Condenatoria de fecha diecisiete de noviembre 
de dos mil veintitrés, dictada por el Juez Interino del 
Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo Penal 
del Primer Distrito Judicial del Estado, en el expediente 
original 0401/14-2015/920, instruido a HERLINDO 
CAMBRANO CORREA, en la averiguación del delito de 
HOMICIDIO CALIFICADO. Se Provee: 1).- En virtud de 
la comunicación del Juez de Origen y del expediente 
original en dos tomos, resulta procedente la formación 
del respectivo toca; para fines estadísticos regístrese en 
el Libro de Gobierno y márquese con el número 01/24-
2025/49; hecho lo anterior, acúsese recibo al inferior 
remitente. 2).- Atendiendo a lo que establece el ordinal 
372, 74 y 75 del mencionado código cítese al Agente 
del Ministerio Publico, Denunciantes, Defensa Particular 
y Sentenciado, para que comparezcan de manera 
personal a la Audiencia de Vista de Alzada que habrá 
de verificarse en la Sala de Juicios Orales Campeche, 

Carretera Campeche-Chiná Kilometro 4 Tajo Anew, 
Colonia Muculchakán, San Francisco de Campeche, 
Campeche el TRECE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTICUATRO A LAS NUEVE HORAS. 3).- Asimismo, 
prevéngase al Ministerio Público y a la Defensa, que, en 
caso de no comparecer a expresar agravios, se harán 
acreedores a la sanción prevista en el párrafo segundo 
del artículo 364, del precitado ordenamiento adjetivo 
penal. 4).- Observándose de autos que desde primera 
instancia el denunciante ALBERTO LÓPEZ JÍMENEZ, 
ha sido notificado por medio de edictos, de conformidad 
con el artículo 99 del Código de Procedimientos Penales 
del Estado en vigor, envíese atento oficio a la Directora 
del Periódico Oficial del Gobierno del Estado, a fin de 
que se sirva notificar en tres ocasiones consecutivas el 
presente proveído; en términos del artículo 15 y 16 del 
reglamento del Periódico Oficial del Estado.  5).- Toda vez 
que de autos se advierte que el sentenciado HERLINDO 
CAMBRANO CORREA, se encuentra recluido en el 
Centro de Reinserción Social de San Francisco Kobén, 
Campeche, envíense los oficios correspondientes para 
su debida presentación.6).- Asimismo, en cumplimiento 
con lo que establecen los artículos 16, párrafo primero y 
segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 23, 113, fracción XI, y 120 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 44, 113, 
fracción VII y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan 
en esta segunda instancia, que los datos personales que 
existan en los expedientes y documentación relativa al 
mismo, se encuentran protegidos por ser información 
confidencial, y para permitir el acceso a esta información 
por diversas personas, se requiere que el procedimiento 
jurisdiccional haya causa ejecutoria, para no considerarse 
como información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia. 7).-Ahora bien, en adelante, 
todas aquellas promociones, escritos oficios y demás 
documentos que se reciban en la Secretaría de Acuerdos 
de la Sala Penal, incluidos los remitidos por la autoridad 
federal, y que solo sean para conocimiento de la misma, 
que no impulsen el proceso deberán acumularse al toca 
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embargo no se encontró registro alguno, de igual manera 
con las testimoniales ofrecidas se ha dejado garantizado 
el domicilio ignorado de la parte demandada, quedando 
así acreditado que se desconoce el lugar donde puede 
ser notificada.-

	 B).- Y encontrándonos en la hipótesis prevista 
en el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, y acreditada la ignorancia del domicilio de la 
parte demandada, es por lo que se ordena a la Actuaria 
diligenciadora de este Juzgado a realizar la notificación 
de la demandada, publicando esta determinación por 
TRES VECES consecutivas en el espacio de quince 
días a costa de la parte actora en el Periódico Oficial del 
Estado.-

	 Dándose a la parte demandada el término 
de TREINTA DÍAS para que comparezca a contestar 
la demanda, dejándose sin efecto el término de seis 
días que señala el auto de inicio que a continuación se 
preinserta, para que la parte demandada de contestación 
a la demanda instaurada en su contra, quedando las 
copias de traslado en la Secretaria de este Juzgado, para 
que la parte demandada se instruya de ellas, acorde a lo 
previsto en el artículo 262 fracción III del Código Procesal 
Civil del Estado.-

	 C).- Igualmente se le requiere a la parte 
demandada para que en igual término, señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad del 
Carmen, Campeche, apercibida de no dar cumplimiento 
a lo anterior, las mismas aun las de carácter personal se 
le harán a través de cédula que se fije en los estrados de 
este Juzgado, conforme a lo estipulado en los numerales 
96 y 97 del Código Procesal Civil del Estado.-

	 ASIMISMO SE TRANSCRIBE ÍNTEGRAMENTE 
EL AUTO DE FECHA 10 DE FEBRERO DE 2022, MISMO 
QUE A LA LETRA DICE:	 JUZGADO SEGUNDO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Ciudad del Carmen 
Campeche; a diez de febrero del año dos mil veintidós.-

	 VISTOS: A).- Téngase por presente a María 
Aurelia Estrada Castillo, con su escrito de cuenta, 
dando cumplimiento al requerimiento que se le hiciera 
por proveído de fecha 25 de noviembre del año en 
curso, señalando que la acción que pretende ejercitar 
es Responsabilidad Civil, y toda ve que se reservara de 
admitir la demanda interpuesta por su parte, se procede a 
la admisión bajo los siguientes términos: -

	 B ) . - 
Por lo que se le tiene a la ocursante, compareciendo 
en su carácter de Administradora Único de la sociedad 
denominada CORPORACIÓN S.M.P. JAWAR Sociedad 
Civil Particular, misma personalidad que acredita con el 
acta número 75 pasada ante la fe del Notario Público 
suplente número 26  el  C.  LIC.  LUIS FERNANDO DE

que le corresponda sin necesidad de previo acuerdo. 
No así aquellos en los cuales hubiera la necesidad de 
notificar a las partes; asimismo, por lo que se refiere 
a las copias certificadas o simples que soliciten las 
partes, las mismas serán entregadas en el momento, sin 
necesidad de acordar la promoción que corresponda. 
8).- Para los demás efectos legales a que haya lugar, 
comuníquese a las partes en este asunto, que esta Sala 
se encuentra integrada, además de quien esto provee, 
por los Magistrados, Dr. José Enrique Adam Richaud y 
Licenciado Manuel Enrique Minet Marrero. 9).- Se tiene 
por recibido el oficio de cuenta y el expediente original 
0401/14-2015/920, en dos tomos y se acumula a los autos 
el primero de ellos, para que obre conforme a derecho. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo acordó y firma el 
Magistrado Presidente de la Sala Penal y Especializada 
en Adolescentes, Doctor José Antonio Cabrera Mis, ante 
la Secretaria de Acuerdos, que autoriza y da fe, Mtra. 
María Esther Chan Koh. Doy fe.” SIC. 

Lo que notifico a ustedes por medio de edictos publicados 
por tres veces consecutivas, en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado. - conste.

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, 
Campeche a 16 de octubre de 2024.-Licda. Gloria 
Damaris Vargas Encalada, Actuaria Interina de Enlace de 
la Secretaria de Acuerdos de la Sala Penal y Especializada 
en Adolescentes del H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado.- rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE-. JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-

EXPEDIENTE NÚMERO:172/21-2023/2C-II.-

JUICIO ORDINARIO CIVIL

DEMANDADO A):  LUIS HERNÁNDEZ CORONADO

LE HAGO SABER QUE EN EL EXPEDIENTE  SEÑALADO 
AL RUBRO SUPERIOR CON ESTA FECHA SE DICTO 
UN AUTO QUE DICE:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche a veinte de 
agosto de dos mil veinticuatro.-

ASUNTO: A).- Se tiene por presente al Licenciado 
Cristobal Jiménez Guerra, con su escrito de cuenta, en 
su carácter de asesor jurídico de María Aurelia Estrada 
Castillo, y toda vez como obra en autos del presente juicio 
se ha investigado el domicilio de la parte demandada Luis 
Hernández Coronado, mediante los informes dados de 
las diferentes dependencias a las que se le enviara oficio 
para saber respecto al domicilio del antes mencionado, sin 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 3
San Francisco de Campeche,
Cam., Noviembre 7 de 2024

	

	
JESUS PINO BARRERA del Estado de Yucatán, y 
certificadas por el LIC. JAIME ANTONIO BOETA TOUS, 
Notario Público numero 12 de esta ciudad, misma 
personalidad que se le reconoce de conformidad con 
el numeral 40 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado.-

	 C ) . - 
Por lo que se le tiene al ocursante, promoviendo JUICIO 
ORDINARIO CIVIL DE RESPONSABILIDAD CIVIL, en 
contra del C. LUIS HERNANDEZ CORONADO, el cual 
tiene su domicilio para efectos de emplazamiento en calle 
28-A número 49 entre 19 y 21 de la colonia Guanal de 
esta ciudad.-   

	
D).- Así, se tiene al actor reclamando del demandado 
las prestaciones que menciona en su libelo de cuenta, 
mismas que se dan en este momento, por economía 
procesal por reproducidas como si a la letra estuvieren.-

	 E ) . - 
En tal razón y de conformidad con los artículos 259, 260, 
261, 262, 266 y demás relativos aplicables del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, se da entrada a 
la presente demanda, por tal motivo se pasan los autos 
a la Actuaria Interina para que se sirva emplazar al 
demandado, haciéndole entrega de las copias simples de 
traslado e instruyéndole que tienen el término de SEIS 
DÍAS para comparecer ante este Juzgado a contestar 
la demanda u oponer excepciones si así a su derecho 
conviene.-

	 F). - Asimismo, se le hace de conocimiento a las 
partes litigantes del presente asunto que se encuentran 
autorizadas para la expedición de copias del presente 
expediente, durante cualquier etapa del presente 
procedimiento, tantas y cuantas veces a sus derechos 
convenga, previo pago únicamente de las copias simples, 
de acuerdo a la circular Nº. 013/PRE/09-2010, de fecha 
veinticinco de enero del dos mil diez, que remitiera la C. 
DRA. GUADALUPE EUGENIA QUIJANO VILLANUEVA, 
Magistrada Presidenta del H. Tribunal Superior de Justicia 
en el Estado, ello previa toma de razón y constancias de 
recibido que se asiente en autos.-

	 G).- De igual forma, se le hace del conocimiento 
a las partes que es obligación de esta Juzgadora, que 
cuentan con otra opción para solucionar sus conflictos 
además de la Jurisdiccional, y que dicho servicio de 
Mediación y Conciliación, es proporcionado a través 
del Centro Regional de Justicia Alternativa, donde se le 
atenderán en forma gratuita, además se le informa que la 
mediación no es una asesoría jurídica y que dicho Centro 
se encuentra ubicado en esta misma Casa de Justicia, 
junto al Archivo Judicial de este Segundo Distrito Judicial 

del Estado.-

	 H ) . -
En cumplimiento con lo que establecen los artículos16, 
párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan 
en este Juzgado, que los datos personales que existan 
en los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimientos jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia.-

	
I).- Finalmente, se le tiene a la ocursante, señalando 
el domicilio del Licenciado Jesús Eduardo Arrellanes 
Valdivia, con cédula profesional 4849699, con 
R.F.C.AEVJ761116-J13, el domicilio ubicado en calle 53 	
número 11, esquina con 70-A entre Avenida Periférica 
Norte de la Colonia Morelos de esta ciudad, por lo que 
se le reconoce su personalidad cono asesor técnico de 
la parte actora, de conformidad con los numerales 49-A y 
49-B del Código de Procedimientos Civiles del Estado.-

	
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LIC. JOAQUINA ISABEL PÉREZ PÉREZ, 
JUEZA INTERINA DEL JUGADO SEGUNDO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA 
LIC. TERESITA DEL JESUS MORALES HERNÁNDEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS CON QUIEN ACTÚA, 
CERTIFICA Y DA FE.-   

	 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO 
PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA JOAQUINA 
ISABEL PÉREZ PÉREZ, JUEZA  INTERINA DEL 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE MI LA LICENCIADA YÉSICA JANET LEÓN 
LÓPEZ, SECRETARIA INTERINA DE ACUERDOS CON 
QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.-

	 LO QUE NOTIFICO Y FUNDO DE 
CONFORMIDAD CON LE NUMERAL 106 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO 
DE CAMPECHE. CD DEL CARMEN, CAMPECHE 
A VEINTINUEVE DE  AGOSTO DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO.-

	 ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
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DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO., 
LICENCIADA TERESITA DEL JESUS MORALES 
HERNÁNDEZ.- RÚBRICA

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO TERCERO MIXTO EN 
MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO 
OFICIAL

C. ERNESTO PABLO PABLO

FOLIO 95

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 113/22-20223/J3OFA-I, 
RELATIVO A UN JUICIO ORAL DE PERDIDA DE 
PATRIA POTESTAD PROMOVIDO POR MARIA IRMA 
VELAZQUEZ BERNAL VS ERNESTO PABLO PABLO – 
LA JUEZ DICTÓ UN PROVEÍDO QUE A LA LETRA DICE:

JUZGADO TERCERO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- CASA DE JUSTICIA DE 
LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMP; A DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO.

ASUNTO: Con el estado que guardan los presentes 
autos y con el escrito de la C. MARIA IRMA VELÁZQUEZ 
BERNAL, mediante el cual solicita que el demandado sea 
notificado mediante periódicos oficiales del Gobierno del 
Estado, y se le dispense el pago de las publicaciones 
ante el periódico oficial, en virtud de no tener ingresos 
suficientes para poder cubrir los pagos; en consecuencia 
SE ACUERDA:-

1.- Acumulese a los presentes autos el escrito antes 
mencionado para que obre conforme a derecho 
correspondan de conformidad con el artículo 72 Fracción 
VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.-

2.- Como lo solicita la ocursante y observándose de 
autos que el oficio dirigido a Cable y Comunicación de 
Campeche aún no ha sido debidamente diligenciado, sin 
embargo y siendo que ocho dependencias ya han remitido 
información con respecto al domicilio del C. ERNESTO 
PABLO PABLO sin que se haya dado con el paradero del 
mismo, en tal mérito y a efecto de no vulnerar derecho 
alguno y de que la secuela procesal del presente asunto 
no se siga retrasando, ha lugar a dejar sin efecto la orden 
de girar oficio a Cable y Comunicación de Campeche; 
por lo que al llevarse a cabo las diligencias necesarias 
sin encontrar el domicilio o paradero del C. ERNESTO 
PABLO PABLO, tal y como consta con las contestaciones 
de los oficios remitidos a las diversas dependencias, 
se acredita la ignorancia del domicilio actual del C. 
ERNESTO PABLO PABLO.-

3.- Por lo anterior, y atendiendo a la solicitud de la 
C. MARIA IRMA VELÁZQUEZ BERNAL de que se le 
dispense del pago de las publicaciones ante el Periódico 
Oficial y observándose que efectivamente la misma es 
asesorada a través del Instituto de Acceso a la Justicia del 
Estado de Campeche, institución que presta sus servicios 
a personas que pertenecen a grupos vulnerables; se 
admite su solicitud, por lo que de conformidad con lo que 
establece el artículo 106 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, emplácese al demandado 
C. ERNESTO PABLO PABLO mediante edictos que 
sean publicados por tres veces en el Periódico oficial, 
por espacio de quince días, para que comparezca 
ante el despacho de este juzgado dentro del término 
de quince días hábiles, contados a partir de la última 
publicación, a dar contestación a la demanda instaurada 
en su contra u oponer las excepciones que en su caso 
tuviera, haciéndole de su conocimiento que quedan a su 
disposición en la Secretaria de este Juzgado, las copias 
simples de traslado exhibidas y debidamente cotejadas y 
queda expedito su derecho para imponerse de todos los 
autos.- De igual forma, dentro del mismo término deberá 
señalar domicilio fijo y conocido en esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche a efecto de que se le realicen las 
posteriores notificaciones, apercibido que de no hacerlo 
así, las siguientes notificaciones, acorde al numeral 96 y 
97 del Código en cita, se realizarán mediante cédula que 
se fije en los estrados de este juzgado.-

Y a efecto de lo anterior, se transcribe el acuerdo de fecha 
veintidós de septiembre del dos mil veintitrés, en el cual se 
admitió la demanda, mismo que a la letra dice:                     -

“JUZGADO TERCERO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA DE 
LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMP; A VEINTIDOS DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL 
VEINTITRÉS.                                       

ASUNTO: a) Por recibido el oficio No. 01OT/
DJDH/4248/2023, suscrito por el LIC. JUAN MANUEL 
CHAVARRIA SOLER, Director Jurídico y Derechos 
Humanos de la Secretaría de Protección y Seguridad 
Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de Campeche, 
mediante el cual informa haber encontrado un registro 
a nombre de ERNESTO PABLO PABLO, con fecha de 
nacimiento 04/12/1985, con domicilio en la Localidad 
de Pocyaxum, Calle 10 entre 9 y 12 s/n; b) Por recibido 
el oficio INE/JL/CAMP/VRFE/DEP/3015/20-09-2023, 
suscrito por el C. ERNESTRO RODRIGUEZ JUAREZ, 
Vocal del Registro Federal de Electores, mediante el 
cual informa que encontró dos registros con el nombre 
de ERNESTO PABLO PABLO, con domicilio en la Calle 
San Caramelo manzana 22 lote 16 de la Localidad de 
Quetzal, Edzna 1, Campeche; c) Con el oficio número 
SSB-PEN-CAMP-05-08-1115/2023, enviado por el C.P. 
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Civiles del Estado.                                                              -

Haciéndole de su conocimiento que acorde a lo establecido 
en el numeral 1387 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Campeche, el procedimiento se 
desarrollará a través de audiencias orales sucesivas hasta 
su conclusión, las cuales serán denominadas: audiencia 
inicial, audiencia principal y audiencia incidental, en su ca
so.                              -

4.-    De conformidad con el artículo 1389 Fracción II del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, 
esta juzgadora asigna de manera provisional la guarda y 
custodia de la niña A.P.V., a su madre la C. MARIA IRMA 
VELAZQUEZ BERNAL, mientras se tramita el presente 
Juicio, lo anterior para no alterar el entorno en el que se 
desenvuelve actualmente.       

5.- Se hace saber a los contendientes en el presente 
asunto, que de conformidad con el artículo 1401 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, todas las 
peticiones de las partes deberán formularse oralmente 
durante las audiencias, salvo las que expresamente el 
citado el Código en su título Vigésimo Segundo establece 
que deben efectuarse en forma escrita, (los que fijan la 
litis, los de desistimiento de la demanda, de la instancia 
o de la pretensión procesal y en caso    de las pruebas 
a que se refiere    el numeral 1431 Ibidem) por lo que 
cualquier otra promoción presentada por escrito diversa a 
las expresamente establecidas en la legislación aplicable 
serán proveídas, en su caso en las audiencias que se 
lleven a cabo dentro del procedimiento, en términos del 
numeral 1401 citado líneas anteriores.                                          -

6.- Se autoriza la expedición de copias simples y 
certificadas que en lo sucesivo se soliciten en este 
procedimiento por cualquiera de las partes, así como 
copia de las grabaciones realizadas dentro de las 
audiencias, previo acompañamiento del soporte material 
adecuado, lo anterior de conformidad con lo establecido 
en los artículos 1379, 1380 y 1381 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.                                                    

7.- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
este Juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 

GERARDO PUERTO NOVELO, Responsable de la Zona 
Comercial Campeche, Comisión Federal de Electricidad, 
Suministrador de Servicios Básicos, mediante el cual 
informa que no se encontró registro a nombre de 
ERNESTO PABLO PABLO; d) Por recibido el oficio No. 
DG/CAJ/1218/2023, remitido por el ING. MAXIMO FLAVIO 
SEGOVIA RAMIREZ, Director General del Sistema 
Municipal de Agua Potable, informando que no existe 
registro alguno a nombre de ERNESTO PABLO PABLO; e) 
Con el oficio SEGOB/DRPPyC/CAMP/4627/2023, susrito 
por el LIC. RICARDO ALEJANDRO MOO POLANCO, 
Subdirector Jurídico del Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio del Estado de Campeche, mediante el 
cual informa que no se encontró ningún registro a favor 
de ERNESTO PABLO PABLO; en consecuencia SE 
ACUERDA:                                           -

1.- Acumúlese a los presentes autos los oficios y escrito de 
cuenta para que obren conforme a derecho corresponda 
de conformidad con el artículo 72 Fracción VI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado y dese vista de 
ello a la C. MARÍA IRMA VELÁZQUEZ BERNAL para que 
manifieste lo que a sus derechos correspondan.                                    

2.- En atención a lo manifestado por los LIC. JUAN 
MANUEL CHAVARRIA SOLER, Director Jurídico y 
Derechos Humanos de la Secretaría de Protección y 
Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado 
de Campeche y C. ERNESTRO RODRIGUEZ JUAREZ, 
Vocal del Registro Federal de Electores, en sus oficios 
de referencia, en los que manifiestan haber encontrado 
un registro y domicilio del C. ERNESTO PABLO PABLO; 
de conformidad a lo establecido en los artículos 30, 376, 
1377, 1378, 1381, 1385, 1388, 1389, 1390 y demás 
relativos aplicables del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, SE ADMITE EL JUICIO ORAL DE PERDIDA 
DE PATRIA POTESTAD, promovido por la C.MARÍA 
IRMA VELÁZQUEZ BERNAL respecto a la niña A.P.V, en 
contra del C. ERNESTO PABLO PABLO.                                 

3.- Por lo anterior, de conformidad con el numeral 111 
Ibídem, túrnense los autos al Actuario diligenciador, para 
que notifique a la parte actora en el domicilio admitido en 
autos.           

Y al C. ERNESTO PABLO PABLO, en el domicilio 
ubicado en la Calle 10 entre 9 y 12 s/n de la Localidad 
de Pocyaxum y/o en la Calle San Caramelo manzana 22 
lote 16 de la Localidad de Quetzal, Edzna 1, Campeche, 
corriéndole traslado con la copia de la demanda y de los 
documentos anexos a la misma, para que dentro del plazo 
de tres días hábiles, ocurra a producir su contestación 
ante este juzgado.                                            -

De la misma forma se les hace saber al demandado que 
al momento de dar contestación deberán de señalar y 
enunciar las pruebas que a derecho corresponda si así 
lo consideran necesario, esto de conformidad con lo 
establecido en el artículo 263 del Código de Procedimientos 
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CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.- SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. 

LIC. FRANCISCO GUADALUPE CAN CHAB, ACTUARIO 
EN FUNCIONES.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.-  -

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO 
OFICIAL

CIUDADANO: JOSE JESUS CAMARA LUNA

DOMICILIO: SE IGNORA

En el expediente número 389/22-2023/J5MFAMT-I, 
relativo a la SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN 
DE CAUSA PROMOVIDO POR YARELY YOLANDA 
ZARRAGA BALTAZAR EN CONTRA DE JOSE JESUS 
CAMARA LUNA; el juez de este conocimiento, dictó un 
proveído que a la letra dice: 

JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE A OCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTICUATRO. 

VISTOS: Se tiene por recibido el oficio número 1103/2024, 
signado por el LIC. ALEJANDRA MARROQUIN SOLIS, 
Jueza en Materia Civil del Distrito Judicial Catazajá, 
Palenque, Chiapas, mediante el cual nos devuelve el 
exhorto número 155/23-2024/ J5MFAMT-I, parcialmente 
diligenciado, por las razones expuestas en el mismo, en 
consecuencia; SE PROVEE: -

1).- En atención al oficio 400/CJCAM/SEJEC-P/24-2025 
que suscribe el Maestro Mario Alberto Pech Xool, 
Secretario Ejecutivo del Consejo de la Judicatura del 
Poder Judicial del Estado, se hace de conocimiento a 
las partes que la LICENCIADA YURIDIA GUADALUPE 
FLORES ROMERO funge como Titular de Base de este 
Juzgado Quinto Mixto en Materia Tradicional Familiar 
y de Oralidad Familiar de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Estado a partir del día uno de octubre 
del año dos mil veinticuatro; por lo que, de conformidad 
con el artículo 130 fracción IV, en relación a los artículos 
201 y 202 del Código Procesal Civil del Estado, se les 
concede el término de tres días hábiles contados a partir 
del día siguiente a su notificación, para que manifiesten lo 
que a su derecho corresponda; en el entendido que de no 
realizar manifestación alguna en el término señalado, se 
les tendrá por conformes con lo anterior. -

2).- Acumúlese a los presentes autos el oficio y anexos de 
cuenta para que obre conforme a derecho corresponda, 

todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”.         

8.- Con sustento legal en el artículo 1378 último párrafo 
del Código Procesal Civil del Estado, dese intervención al 
Fiscal adscrito a este juzgado, así como al Representante 
de Protección de Niños, Niñas y Adolescentes del Estado, 
en todas las fases del presente procedimiento hasta su 
conclusión.                                                    

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASI LO PROVEYO 
Y FIRMA LA LICENCIADA HEYDI FARIDE SOSA 
HERRERA, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO TERCERO 
MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y 
DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA 
PERLA ELINETH SANTIAGO MARTÍNEZ SECRETARIA 
DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE.” -

4.- En consecuencia de lo anterior, de conformidad con 
el artículo 111 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado en Vigor, túrnese los autos al actuario 
diligenciador adscrito a la Central de Actuarios del H. 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, por conducto del 
actuario de enlace adscrito a este Juzgado, para que en 
auxilio a las labores de este Juzgado se sirva a realizar la 
versión impresa de lo ordenado en el presente proveído, 
la cual debe realizarse con tipo de letra arial, número 
de letra diez, con interlineado sencillo y sin sangrías; de 
igual forma deberá realizar el respaldo magnético (CD) 
de dicho documento, para efecto de que lo haga llegar 
a la central de actuarios y el Actuario diligenciador haga 
entrega de la versión impresa y respaldo magnético ante 
las Oficinas del Periódico Oficial del Estado, ubicado en la 
Calle 10, con esquina Mariano Escobedo del Barrio de San 
Francisco de esta Ciudad Capital, esto en cumplimiento 
a lo que señalan los artículo 15 y 16 de la Ley vigente del 
Periódico Oficial del Estado de Campeche. Igualmente, 
se faculta al Actuario Diligenciador para que una vez haga 
la entrega ordenada al periódico oficial y se le señale la 
primera fecha de publicación del decreto de Divorcio, 
este sea quien señale las dos fechas posteriores para las 
publicación respectiva en el Periódico Oficial y así poder 
cumplir con lo señalado en el artículo 106 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado y hacer las tres 
publicaciones en el lapso de quince días.-

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE. ASI 
LO PROVEYO Y FIRMA LA LICENCIADA HEYDI FARIDE 
SOSA HERRERA, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
TERCERO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA 
LICENCIADA DIANA GUADALUPE OLIVA GÓNGORA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS Y ACTAS INTERINA QUE 
CERTIFICA Y DA FE.   -

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD 
CON EL ART. 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
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y la documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho corresponda y sea tomada en consideración en el 
momento procesal oportuno, así mismo, en cumplimiento 
a la circular número 228/CJCAM/SEJEC/21- 2022 
de fecha ocho de abril de dos mil veintidós fórmese 
únicamente expediente original, y se ordena marcar con 
el número 389/22-2023/J5MFAMT-I e INGRÉSESE al 
control de SIGELEX. 

2).- En atención al Protocolo para Juzgar con Perspectiva 
de Infancia y Adolescencia, elaborado por la Presidencia 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; y al interés 
superior de la infancia señalado en el artículo 3 de la Ley 
de los Derechos de la Niñez y la Adolescencia del Estado 
de Campeche, se guardará confidencialidad respecto los 
datos personales del infante involucrado en el presente 
asunto. 

3).- SE LES HACE SABER A LAS PARTES QUE 
ESTÁ A SU DISPOSICIÓN EL CENTRO DE JUSTICIA 
ALTERNATIVA, CON SEDE EN EL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, creado por Acuerdo del Pleno 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en 
Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de 
dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación entre las partes, 
cuando recaigan sobre derechos de los que pueden 
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público ni derechos de terceros. Lo anterior para una 
justicia pronta, expedita y gratuita; consecuentemente 
se señala a ambas partes que el Pleno de la Judicatura 
local mediante acuerdo número 31/CJCCAM/19-2020, 
aprobó el esquema de trabajo y medidas de contingencia 
del Centro de Justicia Alternativa del Poder Judicial del 
Estado a través del uso de medios electrónicos, como 
parte de las medidas de seguirás ante la presencia el 
virus COVID-19, que se implementaron a partir del 22 de 
junio de 2020; quedando a su disposición la atención en 
línea a través del número telefónico (981) 81 30664, Ext. 
1166, y correo electrónico cjacampeche@hotmail.com, 
de lunes a viernes en el horario de 10:00 a 14:00 horas. 

Por lo que deberán hacerlo saber a esta autoridad, 
a fin de que se toman las medidas administrativas 
correspondientes; en aras de salvaguardar el derecho 
de acceso a la justicia y el mismo sea ejercido bajo los 
estándares óptimos de eficiencia; apercibidos que de no 
hacerlo así, estarán a las resultas de su omisión. 

4).- Se admite el domicilio de la Ciudadana YARELY 
YOLANDA ZARRAGA BALTAZAR para oír y recibir 
notificaciones el señalado líneas, de conformidad con 
el artículo 96 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado. -5).- Asimismo, se admite como asesores técnicos 
de la promovente a los Licenciados JESÚS BALTAZAR 
CANUL CANCHE, SANDRA IVETTE SANTOS MIRANDA 
y GLORIA ARACELY AK PERALTA, nombrando como 
representante común al primero mencionado, por cumplir 
con los requerimientos establecidos en el numeral 49 A y 

de conformidad con el numeral 72 fracción IV de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado. -

3).- Ahora bien, en virtud de lo anterior y toda vez que 
de autos se advierte que obran las contestaciones de 
los oficios enviados a diversas autoridades para que 
informen el domicilio del C. JOSÉ JESÚS CÁMARA 
LUNA, sin obtener resultado fructuoso; y siendo que 
hasta la presente fecha no se ha logrado notificar al antes 
citado; consecuentemente, se declara la ignorancia del 
domicilio del C. JOSÉ JESÚS CÁMARA LUNA, y acorde 
a los numerales 106 y 114 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Campeche, en consecuencia; se 
ordena notificar por medio de periódicos al C. JOSÉ 
JESÚS CÁMARA LUNA, gírese atento oficio a la Directora 
del Periódico Oficial del Estado, y túrnense los presentes 
autos al actuario diligenciador adscrito a la Central de 
Actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
para que en auxilio a las labores de este Juzgado, se 
sirva a diligenciar el oficio presente asunto, remitiéndole 
el disco compacto que contiene el archivo electrónico de 
la presente determinación para que proceda a realizar la 
publicación por tres veces en el lapso de quince días en 
el Periódico Oficial del Estado, para notificar a los antes 
citado en términos del presente proveído, y el de data 
dieciséis de junio de dos mil veintitrés, mismo que a la 
letra dice: 

JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE A DIECISÉIS DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS. 

VISTOS: Se tiene por presentada a la Ciudadana 
YARELY YOLANDA ZARRAGA BALTAZAR con su escrito 
de cuenta y documentación adjunta; señalando como 
domicilio para oír y recibir toda clase de notificaciones en 
el despacho jurídico ubicado sobre la calle Tamaulipas 
numero 28-A entre Nicaragua y Zacatecas, frente al 
edificio TRIBUNA, planta baja del barrio Santa Ana, 
C.P. 24050, de esta ciudad; nombrando como asesores 
técnicos a los Licenciados JESÚS BALTAZAR CANUL 
CANCHE, SANDRA IVETTE SANTOS MIRANDA y 
GLORIA ARACELY AK PERALTA, con cédula profesional 
5542431, 11634036 y 13026703 y RFC. CACJ7612177S7, 
SAMS 881103939 y APGL990410K75, nombrando 
como representante comun al primero mencionado; 
promoviendo en la Vía Ordinaria Solicitud de Divorcio 
sin Expresión de Causa en contra del Ciudadano JOSÉ 
JESÚS CAMARA LUNA, quien puede ser notificado en 
el edificio que ocupa la Policia Municipal ubicado en 
calle Belisario Domínguez por avenida Hidalgo, Centro, 
C.P. 29980, de Catazaja, Chiapas, anexando impresión 
fotográfica del lugar a notificar, en consecuencia, SE 
PROVEE: 

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
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B del mencionado Código. -

6).- Se admite la solicitud de divorcio sin expresión de 
causa de la Ciudadana YARELY YOLANDA ZARRAGA 
BALTAZAR, de conformidad con los artículos 278, 280 
282, 282 Bis, 286, 288, 288 BIS, 288 TER, 288 QUATER 
y 305 BIS, 305 TER y 305 QUATER, del Código de Civil 
del Estado de Campeche, reforma y adiciones publicada 
el veintiséis de abril de dos mil veintidós en el Periódico 
Oficial del Estado de Campeche. -

En consecuencia SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL 
VINCULO MATRIMONIAL que une a la Ciudadana 
YARELY YOLANDA ZARRAGA BALTAZAR y al 
Ciudadano JOSÉ JESÚS CÁMARA LUNA. 

Luego entonces, se declara la separación física y material 
que une a la Ciudadana YARELY YOLANDA ZARRAGA 
BALTAZAR y al Ciudadano JOSÉ JESÚS CÁMARA LUNA, 
quedando capacitados para contraer nuevo matrimonio 
en cualquier momento, en términos del artículo 306 del 
Código Civil del Estado, Vigente. -

7).- Por otra parte, con la finalidad de no dejar ilusoriados 
los derechos del infante involucrado en el presente 
asunto, de conformidad con el artículo 298 y 288 BIS del 
Código Civil del Estado, esta autoridad estima prudente 
dictar las siguientes medidas provisionales: -

a) La guarda y Custodia provisional de la infante L.E.C.Z. 
queda bajo el cuidado directo de su progenitora la 
Ciudadana YARELY YOLANDA ZARRAGA BALTAZAR y 
bajo 

b) Se decreta el 20% (VEINTE POR CIENTO) del total 
de sus percepciones económicas y demás prestaciones 
de ley que devenga de manera quincenal del ciudadano 
JOSÉ JESÚS CÁMARA LUNA, a favor del infante 
LE.C.Z., representado por su progenitora la Ciudadana 
YARELY YOLANDA ZARRAGA BALTAZAR. Para el 
debido cumplimiento de lo determinado respecto a la 
pensión alimenticia provisional, y siendo que el domicilio 
del centro Laboral del Ciudadano JOSÉ JESÚS CÁMARA 
LUNA se encuentra fuera del área jurisdiccional de esta 
autoridad, de conformidad con los artículos 81 ter, 84 y 
105 del Código Adjetivo Civil del Estado, gírese atento 
exhorto al Juez Familiar Competente Catazaja, Chiapas, 
para que en auxilio de las labores de este juzgado, se 
ordena girar atento al Director de la Policía Municipal 
de Catazaja, Chiapas, con domicilio ubicado en calle 
Belisario Domínguez por avenida Hidalgo, Centro, C.P. 
29980, de Catazaja, Chiapas, para que por su conducto 
ordene a quien corresponda que en caso de quien el C. 
JOSÉ JESÚS CÁMARA LUNA se encuentre en su plantilla 
laboral se sirva a realizar el descuento de la pensión 
alimenticia provisional decretada con anterioridad, 
correspondiente al 20% (VEINTE POR CIENTO) a 
favor de la infante de iniciales LE.C.Z. misma que es 
representada por su progenitora, la ciudadana YARELY 

YOLANDA ZARRAGA BALTAZAR, de todas y cada una de 
las prestaciones económicas de ley que que devengue de 
manera quincenal el ciudadano JOSÉ JESÚS CÁMARA 
LUNA, cantidad que deberá depositar de forma quincenal 
ante la Central de Consignaciones Alimentarias de este 
H. Tribunal, sito en Avenida Patricio Trueba y de Regil, 
número 236, colonia San Rafael, Código postal 24090, de 
esta ciudad de Campeche. 

c) Toda vez que el derecho de visita y convivencia, tiene 
por objeto lograr la protección, estabilidad personal y 
emocional del menor dándole afecto, calor humano, 
presencia personal, respaldo espiritual y respeto a su 
persona e intimidad, para disfrutar de momentos en 
común; asimismo, que el derecho de los padres a convivir 
con sus hijos es una función familiar, que responde a 
un derecho-deber establecido fundamentalmente en 
beneficio de los hijos; por lo que atendiendo al interés 
superior de la infante L.E.C.Z. involucrada en este asunto, 
se decretan de manera provisional las convivencias del 
infante con su padre no custodio, de manera ABIERTA, 
previo aviso a la madre custodia, siempre y cuando 
no se encuentre bajo influjos de alcohol o de cualquier 
sustancia o droga de cualquier tipo. 

Por otra parte, se les hace saber a los Ciudadanos 
YARELY YOLANDA ZARRAGA BALTAZAR y al 
Ciudadano JOSÉ JESÚS CÁMARA LUNA que deberán 
de abstenerse de realizar actos de manipulación sobre la 
infante L.E.C.Z., tendientes a transformar la conciencia 
de un menor con el objeto de impedir, obstaculizar o 
destruir sus vínculos con uno de sus progenitores, lo cual 
merma su derecho humano a gozar de condiciones que 
permitan su crecimiento sano y armonioso, tanto físico 
como mental, material, espiritual, moral y social, así como 
su derecho a vivir en familia. 

Medidas que quedaran vigentes hasta en tanto exista 
una determinación que las revoque o modifique, de 
conformidad con el párrafo tercero del artículo 288 BIS 
del Código Civil del Estado. -

8).- Así también, de conformidad con el numeral 288 del 
Código Civil del Estado, dese vista de manera personal 
al ciudadano JOSÉ JESÚS CÁMARA LUNA, con el 
convenio presentado por la ciudadana YARELY YOLANDA 
ZARRAGA BALTAZAR, para que de conformidad con lo 
que dispone el párrafo cuarto del artículo 288 Bis del 
Código Civil del Estado, manifieste su conformidad dentro 
del término de tres días hábiles contados al día siguiente 
de su notificación, de conformidad con el numeral 130 
Fracción IV del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, apercibido que de no dar cumplimiento en el 
término establecido, se procederá a proveer conforme a 
los elementos que obren en los presentes en autos. -

9).- Ahora bien, a fin de tutelar los derechos del infante 
involucrado en este asunto, de conformidad con el artículo 
288 del Código Civil del Estado, dese la correspondiente 
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intervención al Auxiliar Jurídico de la Procuraduría de 
Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, así como al 
Agente del Ministerio Público de la Adscripción. -

10).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial es de tipo declarativa, por tanto, no requiere 
que cause ejecutoria de manera expresa, ya que no se 
establecen obligaciones personales ni reales a cargo de 
ninguna de las partes, sino se ha limitado a declarar la 
existencia de una situación jurídica. -

11).- Se le requiere a la Ciudadana YARELY YOLANDA 
ZARRAGA BALTAZAR, que a efectos de dar cumplimiento 
a lo que establece el ordinal 124 del Código Civil del 
Estado, es decir, realizar la inscripción de divorcio, 
deberá exhibir en el término de tres días hábiles el pago 
del derecho, y una vez hecho lo anterior se enviará oficio 
correspondiente, lo anterior para los efectos legales a que 
haya lugar. 

12).- Se hace de conocimiento a los ciudadanos YARELY 
YOLANDA ZARRAGA BALTAZAR y a JOSÉ JESÚS 
CÁMARA LUNA, que en caso de que se acredite la 
existencia de diverso juicio de divorcio promovido por 
alguna de las partes, el presente asunto se sobreseerá 
y prevalecerá el primero, lo anterior para evitar 
determinaciones contrarias que causen incertidumbre 
jurídica de los justiciables pues no pueden haber dos 
determinaciones en un mismo asunto, por causas 
imputables a alguna de las partes. 

13).- Ahora bien, advirtiéndose que el domicilio señalado 
para notificar al Ciudadano JOSÉ JESÚS CÁMARA 
LUNA se encuentra fuera del área jurisdiccional de esta 
autoridad, de conformidad con los artículos 81 ter, 84 y 
105 del Código Adjetivo Civil del Estado, gírese atento 
exhorto al Juez Familiar Competente Catazaja, Chiapas, 
para que en auxilio y colaboración a las labores de este 
Juzgado Quinto Mixto en Materia Tradicional Familiar y de 
Oralidad Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado de Campeche, comisione al actuario 
de su adscripción para que se sirva notificar al Ciudadano 
JOSÉ JESÚS CAMARA LUNA, quien puede ser notificado 
en el edificio que ocupa la Policia Municipal ubicado en 
calle Belisario Domínguez por avenida Hidalgo, Centro, 
C.P. 29980, de Catazaja, Chiapas, anexando impresión 
fotográfica del lugar a notificar, la declarativa de divorcio 
dictada en el presente asunto; entregándole copias simple 
del escrito de solicitud de divorcio, para su conocimiento. 

14).- Por lo que, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 
17 Constitucional, a fin de garantizar la pronta y expedita 
impartición de justicia, se solicita diligenciar el exhorto a 
la brevedad posible. 

Para tal efecto se faculta a la autoridad exhortada para 
que realice todas las medidas necesarias tendientes para 
lograr el cumplimiento de los solicitado. -

Para tal fin, se pone a su disposición el correo electrónico 
institucional j5mtfof@poderjudicialcampeche.gob.mx, 
asignado a este Juzgado, para efecto de darle celeridad 
al trámite requerido, sin perjuicio de que a la brevedad 
posible remita de manera física el informe solicitado, para 
que obre dentro de los autos del presente expediente. 

15).- Asimismo de acuerdo al ordinal 111 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, túrnese los 
presentes autos al actuario diligenciador adscrito a la 
Central de Actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, para que en auxilio de las labores del juzgado, 
se sirva notificar lo determinado en el presente proveído a 
la Ciudadana YARELY YOLANDA ZARRAGA BALTAZAR 
de manera personal y/o a traés de sus asesores técnicos 
a los Licenciados JESÚS BALTAZAR CANUL CANCHE, 
SANDRA IVETTE SANTOS MIRANDA y GLORIA 
ARACELY AK PERALTA en el despacho jurídico ubicado 
sobre la calle Tamaulipas numero 28-A entre Nicaragua 
y Zacatecas, frente al edificio TRIBUNA, planta baja del 
barrio Santa Ana, C.P. 24050, de esta ciudad; nombrando 
como. 16).- En cumplimiento con lo que establecen los 
artículos 16, párrafo primero y segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción 
XI, y 118, 119 y 120 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, 
se hace saber a las partes, que en los procesos que se 
tramitan en este Juzgado, que los datos personales que 
existan en los expedientes y documentación relativa al 
mismo, se encuentran protegidos por ser información 
confidencial y para permitir el acceso a esta información 
por diversas personas, se requiere que el procedimiento 
jurisdiccional haya causado ejecutoria, para no 
considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares 
de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que 
determine el Comité de Transparencia. - 17).- Asimismo, 
se le hace saber a las partes que podrá ingresar a la 
página Oficial del Honorable Tribunal Superior de Justicia 
del Estado https//poderjudicialcampeche.gob.mx, en 
el apartado de SERVICIOS, para efecto de revisar las 
cédulas de estrados que se fijen en el presente asunto, 
lo anterior atendiendo a lo señalado en la circular Núm. 
130/CJCAM/SEJEC/19-2020, articulo 11, capítulo II, 
del Acuerdo General 35/CJCAM/19-2020, en relación 
a la circular Núm. 140/CJCAM/ 19-2020 artículo 2 del 
Acuerdo General emitidos por el Pleno del Consejo de 
la Judicatura Local del Estado en la Sección Octava, 
del apartado de disposición Común Respecto a Trámite 
Procesal. - NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO 
PROVEYÓ Y FIRMA EL MAESTRO MARIO ALBERTO 
PECH XOOL, JUEZ INTERINO DEL JUZGADO QUINTO 
MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE 
ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE MI EL LICENCIADO HUGO ENRIQUE PACHECO 
CÁMARA, SECRETARIO DE ACUERDOS Y DE ACTAS 
INTERINO QUIEN CERTIFICA Y DA FE. -
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JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- Ciudad del 
Carmen, Campeche, a los veintiséis días del mes de 
septiembre del dos mil veinticuatro.-

VISTOS: Lo de cuenta al respecto SE ACUERDA:Lo de 
cuenta, al respecto SE ACUERDA: Con el estado que 
guardan los autos siendo que con fecha once de abril de 
dos mil veinticuatro, desahogara la minoría de edad de la 
niña A,  de conformidad con el numeral 1266 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, se declara que la 
minoría de edad de la niña A CAUSADO EJECUTORIA 
para todos los efectos legales a que haya lugar.-

Seguidamente se  tiene por presentada a la LICDA. 
GEORGINA DEL CARMEN LOPEZ RIVERO con 
su escrito de cuenta por medio del cual solicita se 
notifique a la demandada la C. ROSA YARINE ARCOS 
TEJERO, conforme al numeral 106 y 269 del código de 
Procedimientos Civiles del Estado, en razón de que se 
ha probado la ignorancia del domicilio, y toda vez que 
las Instituciones Públicas rindieron el informe sobre 
el domicilio ignorado de la C. ROSA YARINE ARCOS 
TEJERO, así como ya existen manifestaciones de 
quienes conocieron y saben fue su última residencia 
del demandado y como no habiendo domicilio cierto y  
conocido, de conformidad con el numeral 106 y 269 del 
Código de Procedimientos Civil del Estado, se proceda a 
su notificación de emplazamiento a través del periódico 
Oficial del Estado, los cuales establecen lo siguiente:

Art. 106.- Si se ignora el lugar en que reside la persona 
que deba ser notificada, la primera notificación se hará 
publicando la determinación respectiva, por tres veces, 
en el espacio de quince días, en el Periódico Oficial 
del Estado. Si la notificación fuere de emplazamiento 
para comparecer en juicio, el término para contestar la 
demanda será de quince a treinta días, fijándolo el juez. 

Art. 269.- Cuando no fuere conocido el domicilio del 
demandado, se hará el emplazamiento en la forma 
prevenida en el artículo 106, dejándose en la Secretaría 
del Juzgado a disposición de aquél, las copias de la 
demanda y de los documentos presentados por el actor.

En tal razón y dada la controversia oral de pérdida de 
patria potestad de la menor de iniciales A.A.A.T promovida 
por los CC. NORMA RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ Y JUAN 
MANUEL SÁNCHEZ RUZ se ordena correr traslado 
a la C. ROSA YARINE ARCOS TEJERO, por lo que se 
comisiona a la actuaria adscrita a este Juzgado para que 
se sirva a notificar y emplazar a juicio a la demandada C.  
ROSA YARINE ARCOS TEJERO, debiéndole notificar el 
auto de fecha veintiuno de marzo de dos mil veinticuatro 
y el presente proveído  de conformidad con lo establecido 
en el numeral 106 de Código de Procedimientos Civiles 
del Estado  a través del Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Campeche por TRES VECES en el espacio 
de QUINCE DÍAS, debiendo la parte actora acreditar su 
cumplimiento con los medios idóneos.-

4).- Por último, se le hace saber a la parte actora que podrá 
ingresar a la página Oficial del Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado https//poderjudicialcampeche.
gob.mx, en el apartado de SERVICIOS, para efecto de 
revisar las cédulas de estrados que se fijen en el presente 
asunto, lo anterior atendiendo a lo señalado en la circular 
Núm. 130/CJCAM/SEJEC/19-2020, articulo 11, capítulo 
II, del Acuerdo General 35/CJCAM/19-2020, en relación 
a la circular Núm. 140/CJCAM/ 19-2020 artículo 2 del 
Acuerdo General emitidos por el Pleno del Consejo de 
la Judicatura Local del Estado en la Sección Octava, 
del apartado de disposición Común Respecto a Trámite 
Procesal. -

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA YURIDIA GUADALUPE FLORES 
ROMERO, JUEZA DEL JUZGADO QUINTO MIXTO EN 
MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA 
LICENCIADA ALEXIA ALEJANDRINA ROMERO ARAOS, 
SECRETARIA DE ACUERDOS Y DE ACTAS INTERINA, 
QUIEN CERTIFICA Y DA FE. -

 Lo que notifico al ciudadano JOSE JESUS CAMARA 
LUNA, mediante periódico oficial del estado, por tres 
veces en el espacio de quince días, de conformidad con 
el artículo 106 y 269 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado en vigor. 

LICENCIADO HECTOR JAFET PUCH CHAN, ACTUARIO 
DE ENLACE INTERINO DEL JUZGADO QUINTO MIXTO 
EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- rubrica

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.-JUZGADO SEGUNDO MIXTO EN 
MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. Avenida Santa 
Isabel, número 160, por calle Nigromantes, colonia 
Solidaridad Urbana, Ciudad del Carmen, Campeche.

EXPEDIENTE  No. 91/23-2024/J2MFOFA-II                               

Cedula de Notificación y Emplazamiento por Periódico 
Oficial.  

A: ROSA YARINE ARCOS TEJERO.	

En el Expediente No. 91/23-2024/J2MFOFA-II, 
Relativo a la Controversia Oral de Perdida de Patria 
Potestad promovida por los CC. NORMA RODRÍGUEZ 
HERNÁNDEZ Y JUAN MANUEL SÁNCHEZ RUZ en 
contra de la C. ROSA YARINE ARCOS TEJERO, la Juez 
dictó una resolución que a la letra dice:

JUZGADO SEGUNDO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEGUNDO DISTRITO 
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Asimismo se le hace saber al C. ROSA YARINE ARCOS 
TEJERO, que las copias simples de traslado de ley 
quedan a su disposición en la Secretaria de este Juzgado 
para su entrega, previa identificación y constancia de 
recibo que otorgue; igualmente es de hacerle saber que 
se le concede el término de treinta días para contestar 
la demanda instaurada en su contra; instruyéndole a la 
parte demandada que deberá señalar domicilio cierto y 
conocido en esta Ciudad, para efectos de las subsecuentes 
notificaciones, apercibido que de no hacerlo se procederá 
a notificarle, inclusive las personales, a través de los 
estrados de este Tribunal, acorde a lo estipulado en el 
numeral 97 del ordenamiento legal en cita.- 

De igual manera se hace saber a la C. ROSA YARINE 
ARCOS TEJERO,que deberá ajustar su contestación de 
demanda, a las formalidades  establecidas en el  decreto 
180 publicado el seis de julio de 2012, en el periódico 
oficial del estado, donde se adiciona el titulo vigésimo 
segundo denominado “de los procedimientos orales en 
materia de alimentos”,  y enunciar sus pruebas en relación 
con los hechos de su contestación.- 

Así mismo de conformidad con el numeral 1391 del 
citado ordenamiento civil si transcurre el plazo fijado 
para contestar la demanda, sin que lo hubieren hecho, se 
tendrá por contestada en sentido negativo, sin que medie 
petición de parte. 

Por otra parte, se hace saber a las partes que el 
procedimiento oral se regirá bajo los principios procesales 
de inmediación, contradicción, continuidad, concentración 
y publicidad, salvo las excepciones que para éste último 
se establezcan expresamente, de conformidad con el 
artículo 1378 primer párrafo del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado.

Se le hace saber a las partes que está a su disposición el 
Centro de Justicia alternativa,  el cual tiene como objetivo 
propiciar procesos de mediación y conciliación entre 
las partes, cuando recaigan  sobre derechos de los que 
pueden disponer libremente los particulares, sin afectar el 
orden público  ni derechos de terceros, lo anterior  para 
una justicia pronta, breve y gratuita.- 

De igual forma, en cumplimiento a lo establecido por 
los artículos 6 y 7 de la ley de Transparencia de Acceso 
a la Información Pública del Estado de Campeche, 
y de acuerdo a la Sección Ordinaria verificada el día 
treinta de enero  del año en curso por el Pleno del H. 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Campeche, 
se le hace saber a la solicitante  que tiene derecho a 
oponerse a la publicación de sus datos personales en la 
sentencia que se dicte en este asunto.- NOTIFÍQUESE 
PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA C. LICDA. FELIPA HEREDIA LLANOS, JUEZA 
INTERINA DE PRIMERA INSTANCIA DEL JUZGADO 
SEGUNDO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DEL SEGUNDO 

DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO, POR ANTE MI C. 
LIC. YAJAIRA ZULEYMA LOPEZ CRUZ, SECRETARIA 
DE ACUERDOS Y ACTAS, QUIEN CERTIFICA Y DA FE.- 

LO QUE NOTIFICO A USTED DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTÍCULO 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO, A TRAVÉS DE CÉDULA POR 
MEDIO DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
PUBLICANDO ESTA DETERMINACIÓN TRES VECES 
EN EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS  EN EL CITADO 
PERIÓDICO. 

Atentamente.- Cd. del Carmen, Campeche, 11 de octubre 
de 2024. Actuaria del Juzgado Segundo Mixto en Materia 
Tradicional y de Oralidad Familiar de Primera Instancia 
del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado de Campeche. Lic. Ilse Eduwiges Jiménez López. 
Rúbrica.

LA LICENCIADA YAJAIRA ZULEYMA LOPEZ CRUZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS Y ACTAS ADSCRITA A 
ESTE H. JUZGADO SEGUNDO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 

CERTIFICA: Que el auto de fecha veintiséis de 
septiembre de dos mil veinticuatro, dictado dentro de 
los autos del expediente 91/23-2024/J2MFOFA-II, 
Relativo a la Controversia Oral de Perdida de Patria 
Potestad promovida por los CC. NORMA RODRÍGUEZ 
HERNÁNDEZ Y JUAN MANUEL SÁNCHEZ RUZ 
en contra de la C. ROSA YARINE ARCOS TEJERO, 
contiene las firmas de las Licenciadas Felipa Heredia 
Llanos y Yajaira Zuleyma López Cruz, Juez y Secretaria 
de Acuerdos del Juzgado Segundo Mixto en Materia 
Tradicional y de Oralidad Familiar del Segundo Distrito, 
son firmas que utilizan en sus funciones. Asimismo los 
proveídos transcritos son fieles y exactos en contenido 
a los originales, que compulse y consta en los autos 
del expediente señalado líneas arriba por lo que queda 
debidamente firmada y autentificada la cedula de 
notificación emitida. Conste. 

Se expide la presente certificación el once de octubre 
del dos mil veinticuatro, para los efectos legales 
correspondientes. Conste. Licda. Yajaira Zuleyma López 
Cruz, Secretaria de Acuerdos y Actas- Rúbrica

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN.- Calle Libertad, sin número, 
Fraccionamiento Héroes de Nacozari,Colonia Héroes 
de Nacozari, en la parte externa del Centro de 
Reinserción Social (CERESO), en esta Ciudad.

Cédula de notificación y emplazamiento por el Periódico 
Oficial del Estado, a; VARI INTERNACIONAL, S.A. DE 
C.V..
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EN EL EXPEDIENTE 66/21-2022/JL-II JUICIO 
ORDINARIO EN MATERIA LABORAL, PROMOVIDO 
POR EL C. CARLOS ALFREDO CRUZ GONZÁLEZ EN 
CONTRA DE SOLUCIONES INTEGRALES VARI S. DE 
R.L. DE C.V.; VARI INTERNACIONAL S.A. DE C.V. e 
INDHECA GRUPO CONSTRUCTOR, S.A. DE C.V., la 
secretaria instructora interina dicto un auto que a la 
letra dice:.

“… JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN. CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE; A TREINTA DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTICUATRO.  

ASUNTO: Se tienen por recibido el sobre color manila 
con etiquetas de Correos de México; del que se destaca 
de puño y letra la leyenda “Desconocido”, el cual contiene 
el oficio 1481/23-2024/JL-II, el exhorto 61/23-2024/JL-II y 
el traslado remitido por este Juzgado.

Y se tiene por recibido el oficio 889/2024 de la Secretaria 
instructora del Primer Tribunal Laboral de Asuntos 
Individuales de la Ciudad de México; por medio del cual 
remite el Cuaderno Exhorto 729/2024, el cual contiene la 
razón actuarial realizada por la actuaria de dicho Tribunal, 
de fecha ocho de mayo de dos mil veinticuatro, mediante 
el cual manifiesta los motivos por el cual le fue imposible 
notificar y emplazar a VARI INTERNACIONAL, S.A. DE 
C.V.

Y con las razones actuariales realizadas por la notificadora 
interina adscrita a este juzgado, de fechas veinticuatro y 
veinticinco de junio de dos mil veinticuatro, mediante el 
cual manifiesta los motivos por el cual le fue imposible 
notificar y emplazar a VARI INTERNACIONAL, S.A. DE 
C.V. y SOLUCIONES INTEGRALES VARI, S. DE R.L. DE 
C.V.. ─ En consecuencia, SE ACUERDA:

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos los 
oficios de cuenta, para que obren conforme a derecho 
correspondan, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 72 fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.

Se hace constar que, respecto al sobre color manila con 
etiquetas de Correos de México; del que se destaca de 
puño y letra la leyenda “Desconocido”, únicamente se 
glosara dicho sobre y no así su contenido en razón que 
ya obran en autos.

SEGUNDO: Toda vez que, no se ha logrado emplazar al 
demandado VARI INTERNACIONAL, S.A. DE C.V., y en 
vista que se han agotado los medios de investigación para 
localizar domicilio diverso donde emplazar al susodicho; 
en consecuencia, se comisiona a la Notificadora Interina 
Adscrita a este Juzgado para que proceda a NOTIFICAR Y 
EMPLAZAR POR EDICTOS A VARI INTERNACIONAL, 
S.A. DE C.V., los autos de fecha veintitrés de marzo 
de dos mil veintidós, así como el presente proveído; 
mediante el Periódico Oficial del Estado y en el portal 

de Internet del Poder Judicial del Estado de Campeche, 
mismas que se publicarán por dos veces, con un lapso de 
tres días entre uno y otro de conformidad con el numeral 
712 de la Ley Federal del Trabajo.

Por lo que, se le hace saber al susodicho demandado 
que deberá de presentarse ante este Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, sede Carmen, con domicilio 
ubicado en la Calle Libertad, sin número Fraccionamiento 
Héroes de Nacozari, Colonia Héroes de Nacozari, 
en la parte externa del Centro de Reinserción Social 
(CERESO), en Ciudad del Carmen, Campeche; dentro 
del término de QUINCE (15) DÍAS HÁBILES, contados 
a partir del día siguiente de la publicación del presente 
proveído, apercibido que de no comparecer en el 
término concedido, tendrán por perdidos los derechos 
que pudieron ejercerse, sin perjuicio de que antes de la 
audiencia preliminar puedan ofrecer pruebas en contra 
para demostrar que el actor no era trabajador o patrón; 
que no existió el despido o que no son ciertos los hechos 
afirmados por la parte actora.

TERCERO: En vista que no fue remitido el exhorto 61/23-
2024/JL-II, dado lo informado por el Instituto Mexicano del 
Seguro Social, y en cumplimiento a lo establecido en el 
inciso b) del ordinal 871, así como en el primer párrafo 
del numeral 873-A, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, y toda vez que el domicilio proporcionado se 
encuentra fuera de la jurisdicción de este Juzgado, es 
por lo que con fundamento en los numerales 753 y 758 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se ordena girar 
atento exhorto al TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
DEL ESTADO DE VERACRUZ, marcado con el número 
13/24-2025/JL-II; para que este a su vez se sirva turnar 
el presente exhorto al Tribunal o Juzgado Competente 
de lo Laboral con jurisdicción en COATZACOALCOS, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE; para que 
en auxilio y colaboración de las labores de este recinto 
judicial, comisione a el/la Notificador(a) de su adscripción, 
a efecto de que por su conducto notifique y emplace 
a SOLUCIONES INTEGRALES VARI, S. DE R.L. DE 
C.V. en el domicilio ubicado en: SEÑOR DEL HULE 434 
0 0 0 EL PARAISO, C.P. 96535, COATZACOALCOS, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, a quien deberá 
correrse traslado con las copias debidamente cotejadas 
del escrito inicial de demanda con sus anexos, el auto de 
data veintitrés de marzo de dos mil veintidós, así como el 
presente auto.

Por lo que se remite copia certificada del traslado para 
diligenciar, así como de los acuerdos para la formación 
del legajo o expediente de la Autoridad Exhortada.

Asimismo, el/la notificador(a) de conformidad con los 
numerales 873-A de la Ley Federal del Trabajo en vigor, 
deberá informarle al demandado que: tiene el termino 
de DIECISIETE DÍAS HÁBILES, contados a partir del 
día siguiente al emplazamiento, esto en función de la 
distancia de conformidad con el artículo 737 de la citada 
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Y tan pronto logre su cometido el Tribunal o Juzgado 
Competente de lo Laboral con jurisdicción en 
COATZACOALCOS, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE, remita copia certificada de las actuaciones de el/
la Notificador(a) vía electrónica y ordinaria; en razón de 
que el retraso injustificado en la administración de justicia, 
pueden conllevar a la posible violación de derechos 
fundamentales difíciles de compensar en detrimento de 
las partes.

Otorgándole al Juez exhortado, plenitud de jurisdicción 
para que acuerde todo tipo de promociones tendientes a 
la diligenciación del presente exhorto, ello de conformidad 
con el artículo 758 de la Ley Federal del Trabajo vigente.

Notifíquese y Cúmplase. Así lo provee y firma la 
Licenciada Laura Yuridia Caballo Carrillo, Secretaria 
Instructora Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial 
del Estado, Sede Ciudad del Carmen. ...” 

En consecuencia se ordena notificar el proveído de 
fecha veintitrés de marzo de dos mil veintidós.

“… JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN. CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE; A VEINTITRÉS DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTIDÓS.

Vistos: Se tiene por recibido el oficio número 976/
GR, suscrito por el Licenciado Roberto Ariel Rodríguez 
Vázquez, Secretario del Tribunal Laboral Federal de 
Asuntos Individuales en el Estado de Campeche, 
con sede en esta Ciudad; por medio del cual remite el 
expediente 138/2021, relativo al Juicio Ordinario Laboral, 
promovido por el ciudadano CARLOS ALFREDO 
CRUZ HERNANDEZ en contra de SOLUCIONES 
INTEGRALES VARI, S. DE R.L. DE C.V.; VARI 
INTERNACIONAL, S.A. DE C.V.; INDHECA GRUPO 
CONSTRUCTOR, S.A. DE C.V.; ejercitando la acción de 
INDEMNIZACION CONSTITUCIONAL, oficio mediante 
el cual se declara legalmente incompetente el Tribunal 
Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de 
Campeche, con sede en esta Ciudad, para conocer del 
juicio laboral.- En consecuencia, Se provee:

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos el oficio de 
cuenta y documentación adjunta, para que obre conforme 
a derecho corresponda, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 72 fracción VI y XI de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado.

Acumúlese a los autos el oficio número 567/CJCAM/
SEJEC-P/20-2021 mediante el cual se adjunta el acuerdo 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Local número 
08/CJCAM/20-2021, en el cual comunica la Creación, 
Denominación e Inicio de Funciones de los Juzgados 
Laborales del Poder Judicial del Estado de Campeche, 
así como su competencia, jurisdicción territorial, domicilio 
y demás medidas administrativas para la implementación 
de la Justicia Laboral, motivo por el cual se ordena 

Ley; para que de contestación a la demanda interpuesta 
en su contra, ofrezca las pruebas que considere, o bien 
plantee la reconvención, de lo contrario se tendrán por 
admitidas las peticiones de la parte actora, así como por 
perdido su derecho a ofrecer pruebas y en su caso a 
formular reconvención.

De igual forma, con fundamento en la segunda parte del 
párrafo primero del artículo 873-A, en relación con el primer 
párrafo del numeral 739, ambos de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor; se le deberá apercibir que: al presentar 
su escrito de contestación de demanda, señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones en el domicilio de 
este Juzgado: Ciudad del Carmen, Campeche; o de lo 
contrario las subsecuentes notificaciones personales se 
le hará por medio de boletín o estrados, según proceda 
conforme a la Ley Federal del Trabajo en vigor.

Por lo que, se le deberá hacer del conocimiento a dicho 
demandado que: el domicilio de este Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado de Campeche; se encuentra 
ubicado en calle Libertad, sin número, fraccionamiento 
Héroes de Nacozari, colonia Héroes de Nacozari, 
en la parte externa del Centro de Reinserción Social 
(CERESO), Ciudad del Carmen, Campeche.

De igual modo, deberá proporcionar correo electrónico 
para que se le asigne su buzón en el Sistema de Gestión 
Laboral (SIGELAB), en el entendido que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones que no están contempladas 
en el artículo 742, se le realizará por los estrados 
electrónicos del Poder Judicial del Estado de Campeche, 
misma que podrá consultar a través de la pagina oficial 
del Poder Judicial del Estado de Campeche, en el 
siguiente link: https://poderjudicialcampeche.gob.mx/
juzgadoslaborales/jl_carmen_edictos.php?ruta=edictos/
archivos/cedulas/2D/1L/

De igual forma, en atención al tercer párrafo del artículo 
873-A de la Ley Federal del Trabajo, en caso de no 
objetar las pruebas ofrecidas por la parte actora, se 
tendrá por perdido su derecho de objetar las pruebas de 
su contraparte. Y de no dar contestación a la demanda 
o la formulan fuera del plazo concedido para hacerlo, 
se tendrán por admitidas las peticiones del actor, sin 
perjuicio de que hasta antes de la audiencia preliminar 
pueda ofrecer pruebas en contrario para demostrar que 
el actor no era su trabajador, o que no existió el despido, 
o que no son ciertos los hechos afirmados por la parte 
actora.

En consecuencia, se le da a conocer el correo electrónico 
institucional de esta autoridad laboral: jlaboral2dto@
poderjudicialcampeche.gob.mx, solicitando tanto al 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO 
DE VERACRUZ y al Tribunal o Juzgado Competente 
de lo Laboral con jurisdicción en COATZACOALCOS, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, que acusen de 
recibido el presente exhorto vía electrónica.

https://poderjudicialcampeche.gob.mx/juzgadoslaborales/jl_carmen_edictos.php?ruta=edictos/archivos/cedulas/2D/1L/ 
https://poderjudicialcampeche.gob.mx/juzgadoslaborales/jl_carmen_edictos.php?ruta=edictos/archivos/cedulas/2D/1L/ 
https://poderjudicialcampeche.gob.mx/juzgadoslaborales/jl_carmen_edictos.php?ruta=edictos/archivos/cedulas/2D/1L/ 
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formar expediente por duplicado y registrarlo en el libro 
de gobierno correspondiente, así como en el sistema de 
gestión electrónica de expedientes, con el número: 66/21-
2022/JL-II.

SEGUNDO: Toda vez que de las constancias que 
obran en autos del expediente remitido por el Tribunal 
Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado 
de Campeche, con sede en esta Ciudad, ha quedado 
acreditado que la competencia del presente asunto 
laboral es en favor de este Juzgado Laboral, por tal 
razón, SE ACEPTA LA COMPETENCIA DECLINADA Y 
SE AVOCA AL CONOCIMIENTO DE LA DEMANDA EN 
LA VÍA ORDINARIA.

Conforme a lo dispuesto en las fracciones XX y XXXI del 
artículo 123 apartado A de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en vigor, en relación con lo 
establecido en la fracción XI del numeral 523, así como 
en el ordinal 529, en el primer párrafo del artículo 604 y 
en primer párrafo del numeral 698 de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor, este Juzgado Laboral es competente por 
razón de materia y territorio para conocer del presente 
juicio laboral.

TERCERO: : Por lo anterior, con fundamento en el 
artículo 706 de la Ley Federal del Trabajo, se declara 
nulo todo lo actuado ante el Tribunal incompetente, 
salvo el escrito de la demanda, presentado ante el 
Tribunal incompetente, en virtud, de que en dicho escrito 
promueve juicio por despido injustificado ejercitando la 
acción de INDEMNIZACION CONSTITUCIONAL; y que 
derivado del análisis oficioso de la competencia realizada 
en la audiencia preliminar de once de agosto de dos 
mil veintiuno, el Tribunal Laboral Federal de Asuntos 
Individuales declinó su incompetencia.

CUARTO: Se reconoce la personalidad a los licenciados 
Jairo Alberto Calcaneo Dorantes y Omar Alejandro 
Valladares Ortega, como Apoderados Jurídicos de la parte 
actora, de conformidad con lo previsto en las fracciones I 
y II del numeral 692 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, 
con relación al original de carta poder anexa al escrito de 
demanda así como de las cédulas profesionales números 
9876626 y 9876627, expedidas por la Dirección General 
de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, 
expedidas por la Dirección General de Profesiones 
de la Secretaría de Educación Pública, documentos 
mediante el cual acreditan ser Licenciados en Derecho, 
no obstante, al ser copias simples dichos documentos, se 
hace constar que al realizar una búsqueda en la página 
de Registro Nacional de Profesiones, se advierte que se 
encuentran registradas las cédulas profesional número 
9876626 y 9876627, teniéndose así por demostrado ser 
Licenciados en Derecho.-

En cuanto a los demás profesionistas señalados en la 
carta poder adjunta, así como en su escrito de demanda, 
únicamente se autorizan para oír notificaciones y recibir 

documentos, pero éstos no podrán comparecer en las 
audiencias ni efectuar promoción alguna, de conformidad 
con el numeral 692 fracción II de la ley antes citada.

QUINTO: Toda vez que la parte actora, señala como 
domicilio para oír y recibir toda clase de notificaciones, 
el ubicado en el despacho JUICIOS JURÍDICOS, con 
domicilio en calle 55 esquina con calle 26-C, No. 42 
colonia Electricistas C.P. 24120 en esta ciudad, por lo que 
en términos del numeral 739 de la legislación laboral, se 
ordena sean practicadas las notificaciones personales en 
el mismo.

SEXTO: Por otra parte, se requiere a la parte actora, para 
que en el término de TRES DÍAS proporcione el correo 
electrónico con la opción de que, el mencionado medio 
electrónico lo proporcione a la actuaria, en el momento 
de realizar la notificación, para que se le asigne su buzón 
en el Sistema de Gestión Laboral, en el entendido que 
de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones que no 
están contempladas en el artículo 742 de la Ley Federal 
del Trabajo, se le realizarán por los estrados electrónicos 
del Poder Judicial del Estado de Campeche, mismos que 
podrá consultar a través de la pagina oficial del Poder 
Judicial del Estado de Campeche, en el siguiente link: 
http://poderjudicialcampeche.gob.mx/cedulas.htm.

SÉPTIMO: Dado lo solicitado por la parte actora, respecto 
a la protección de sus datos personales se le hace saber 
que en cumplimiento con lo que establecen los numerales 
16, párrafos primero y segundo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, 
fracción XI, y 120 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 
123 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, que los asuntos que 
se tramitan en este juzgado, los datos personales que 
existan en los expedientes y documentación relativa al 
mismo, se encuentran protegidos por ser información 
confidencial, por lo que para permitir el acceso o conceder 
esa información a diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
además de que se debe obtener el consentimiento 
expreso de los titulares de estos datos, de lo contrario la 
información se considera reservada, ello sin perjuicio de 
que lo determine el Comité de Transparencia.

OCTAVO: En términos de los numerales 870, 871, 872 
y 873 de la ley federal del trabajo en vigor, se admite 
la demanda promovida por el C. Carlos Alfredo Cruz 
Hernández, al haber cumplido con los requisitos legales 
para su debida tramitación ante este juzgado laboral.

En virtud de lo anterior, se declara iniciado el Procedimiento 
Ordinario Laboral por Pago de Prestaciones, promovido 
por el C. Carlos Alfredo Cruz Hernández, en contra de 
SOLUCIONES INTEGRALES VARI, S. DE R.L. DE 
C.V.; VARI INTERNACIONAL, S.A. DE C.V.; INDHECA 
GRUPO CONSTRUCTOR, S.A. DE C.V.

http://poderjudicialcampeche.gob.mx/cedulas.htm 


PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 15
San Francisco de Campeche,
Cam., Noviembre 7 de 2024

Con fundamento en la fracción III, del apartado B, del 
ordinal 872, en relación con artículo 871, ambos de la Ley 
Federal del Trabajo en vigor; se recepcionan las pruebas 
ofrecidas por el actor, consistentes en:

A.- La confesional a cargo de la persona física que 
acredite con documentación idónea tener facultades 
para absolver posiciones en nombre y representación 
de SOLUCIONES INTEGRALES VARIS S. DE R.L. DE 
C.V. al tenor de las posiciones que oportunamente se le 
articulen, debiendo quedar notificado por medio de su 
apoderado legal, o en dado caso de que este Juzgado se 
reserve, deberá notificarlo en el domicilio que señalo en 
autos, con fundamento en el artículo 744 de la ley federal 
del trabajo y apercibiéndole en términos de los artículos 
788 y 789 de la ley de la materia (…)

B) La confesional a cargo de la persona física que 
acredite con documentación idónea tener facultades para 
absolver posiciones en nombre y representación VARI 
INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. al tenor de las posiciones 
que oportunamente se le articulen, debiendo quedar 
notificado por medio de su apoderado legal, o en dado 
caso de que este Juzgado se reserve, deberá notificarlo 
en el domicilio que señalo en autos, con fundamento en el 
artículo 744 de la ley federal del trabajo y apercibiéndole 
en términos de los artículos 788 y 789 de la ley de la 
materia (…)

C) La confesional a cargo de la persona física que 
acredite con documentación idónea tener facultades 
para absolver posiciones en nombre y representación 
de INDHECA GRUPO CONSTRUCTOR S.A. DE C.V. al 
tenor de las posiciones que oportunamente se le articulen, 
debiendo quedar notificado por medio de su apoderado 
legal, o en dado caso de que este Juzgado se reserve, 
deberá notificarlo en el domicilio que señalo en autos, con 
fundamento en el artículo 744 de la ley federal del trabajo 
y apercibiéndole en términos de los artículos 788 y 789 de 
la ley de la materia (…)

D) La confesional para HECHOS PROPIOS a cargo del 
C. Jorge Alberto Espinoza García, mismo que solicito 
se desahogue de forma personalísima, prueba que 
deberá desahogarse al tenor de las posiciones que se 
le articularán el día y hora que para el desahogo de eta 
prueba se señale, y toda vez que esta persona es una 
empleada de las morales demandadas, es por lo que nos 
encontramos imposibilitados para presentarlo por nuestro 
conducto, este tribunal deberá notificarlo por conducto del 
C. actuario adscrito en el domicilio de las demandadas 
cita en Calle los Pinos #33, Playa Norte, 24115, En 
Esta Ciudad Del Carmen, Campeche, apercibiéndole 
en términos de los artículos 788 y 789 de la ley de la 
materia. Esta prueba la relaciono con todos los Hechos 
controvertidos del escrito inicial de demanda, en especial 
los hechos marcados como VI, con esta probanza 
pretende acreditar el despido injustificado. (…)

E.- La testimonial consistente en la declaración que 
sirvan a rendir los CC. María Fernanda Requena Pérez 
y Andrés Octavio Hernández Hernández, quienes tienen 
su domicilio en calle 26-C, No. 42, entre 55 y 53, Colonia 
Electricistas, C.P. 24120, en esta Ciudad del Carmen, 
Campeche, personas que deberán notificados por medio 
de actuario, toda vez que existe impedimento para 
presentarlos de manera personal, ya que en sus fuentes 
de trabajo no les darán permiso si nos por medio de una 
orden de una autoridad, debiendo ser examinados con 
el interrogatorio que en su momento oportuno se les 
articulará, apercibiéndolos con fundamento en el artículo 
814, 819 de la multicitada ley en el sentido que de no 
comparecer en la hora y hora señalada para la audiencia 
deberán ser presentados por medio de la fuerza pública y 
no erróneamente declarar su deserción. (…)

F.- La testimonial, Consistente en la declaración que se 
sirvan a rendir los CC. Martha Isabel Acosta Chablé, 
quien tiene su domicilio en la Av. Jaina, Esquina con Calle 
Chicana, No. 2, colonia Plan Chac, en San Francisco de 
Campeche, C. Johany Jaqueline Que Ruiz y Jorge Adrián 
Martínez Pérez, estos dos con domicilio en Andador 
Kakabchen, manzana 11, lote 13, colonia Plan Chac, en 
San Francisco de Campeche, anexando los interrogatorios 
que deberá absolver cada uno, solicitando a este Tribunal 
gire exhorto a su similar anexando los interrogatorios 
en sobre sellado, previamente calificados, para que su 
similar en la ciudad antes mencionada desahogue la 
probanza, personas que deberán ser notificados por 
medio del actuario, toda vez que existe impedimento para 
presentarlos de manera personal, ya que en sus fuentes 
de trabajo no les darán permiso si no es por medio de 
una orden de autoridad, debiendo ser examinados con el 
interrogatorio que en su momento procesal oportuno se le 
articulará, apercibiéndolos con fundamento en el artículo 
814, 819 de la multicitada ley en el sentido que de no 
comparecer en la hora y hora señalada para la audiencia 
deberán ser presentados por medio de la fuerza pública y 
no erróneamente declarar su deserción. (…)

G.- Inspección ocular, que relaciono con todos los puntos 
controvertidos y que deberá practicarse en las LISTAS 
O CONTROLES DE ASISTENCIA, de los trabajadores 
al servicio de las demandadas, y en donde aparezca el 
nombre de la parte actora, C. CARLOS ALFREDO CRUZ 
HERNANDEZ, en el periodo comprendido del 16 de 
septiembre de 2018 al 21 de enero del 2021, documento 
que se encuentra en poder de las demandadas, 
solicitándole a la juez que se desahogue dicha prueba en 
el tribunal para que se acredite lo siguiente:

(…)

Solicito desde este momento a esta H. autoridad que 
para el caso de que la demandada, se niegue a exhibir 
la documentación indicada para el desahogo de la 
inspección, se tengan por ciertos los hechos de la 
demandada que se pretende acreditar con la misma. 
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Esta prueba la relaciono con todos y cada uno de los 
puntos de hechos que consta la demanda inicial y la 
cual se pretende acreditar las relación que existió con la 
demandada y la hoy actora, así como de las condiciones 
reales en las que mi mandante prestaba sus servicios 
para la demandada, ahora bien y para el caso de que 
las demandas, exhiban documento alguno que calzan 
las supuestas firmas o huellas dactilares del actor, desde 
este momento se desconocen y se objetan en cuanto su 
alcance y valor probatorio, así como de su autencidad 
de contenido, huella, firma, por lo que se ofrece desde 
este momento como prueba subsidiaria LA PERICIAL 
CALIGRAFICA, GRAFOSCOPICA, GRAFOMETRICA, 
DACTIOSCOPICA, DOCUMENTOSCOPICA, que 
deberá rendir el perito en la materia que designe este 
tribunal, en términos de lo que establece el artículo 824 
del código obrero, en virtud de que mi mandante carece 
de los medios económicos suficientes para sufragar los 
honorarios de un perito particular. (…)

G.- Inspección ocular, que relaciono con todos los 
puntos controvertidos y que deberá practicarse en las 
LISTAS DE RAYA O NOMINAS, RECIBOS DE PAGO 
de los trabajadores al servicio de las demandadas, 
en donde aparezca el nombre de la parte actora, el C. 
CARLOS ALFREDO CRUZ HERNANDEZ, en el periodo 
comprendido del 16 de septiembre de 2018 al 21 de enero 
del 2021, documentos que se encuentran en poder de 
las demandadas, solicitándole al Juez que se desahogue 
dicha prueba en el Tribunal para que acredite lo siguiente:

(…)

Solicito desde este momento a esta H. autoridad que 
para el caso de que la demandada, se niegue a exhibir 
la documentación indicada para el desahogo de la 
inspección, se tengan por ciertos los hechos de la 
demandada que se pretende acreditar con la misma. 
Esta prueba la relaciono con todos y cada uno de los 
puntos de hechos que consta la demanda inicial y la 
cual se pretende acreditar las relación que existió con la 
demandada y la hoy actora, así como de las condiciones 
reales en las que mi mandante prestaba sus servicios 
para la demandada, ahora bien y para el caso de que 
las demandas, exhiban documento alguno que calzan 
las supuestas firmas o huellas dactilares del actor, desde 
este momento se desconocen y se objetan en cuanto su 
alcance y valor probatorio, así como de su autenticidad 
de contenido, huella, firma, por lo que se ofrece desde 
este momento como prueba subsidiaria LA PERICIAL 
CALIGRAFICA, GRAFOSCOPICA, GRAFOMETRICA, 
DACTIOSCOPICA, DOCUMENTOSCOPICA, que 
deberá rendir el perito en la materia que designe este 
tribunal, en términos de lo que establece el artículo 824 
del código obrero, en virtud de que mi mandante carece 
de los medios económicos suficientes para sufragar los 
honorarios de un perito particular. (…)

H. - La presuncional legal y humana.- Que se derive del 

razonamiento lógico y jurídico, que este tribunal lleve a 
cabo, de todo lo que integre el presente expediente desde 
el escrito inicial de demanda hasta el desahogo de las 
pruebas en donde se concluya la existencia del despido 
al que fue objeto mi mandante.

I.- La instrumental pública de actuaciones.- Que se hace 
consistir en todo lo actuado en el presente juicio, tanto en 
lo presente como en lo futuro al momento del desahogo 
de las pruebas ofrecidas, y en todo lo que beneficien 
a los intereses de mi representado, así como en las 
documentaciones que se presenta y donde se acredite 
que la parte actora fue despedida injustificadamente por 
las personas morales y físicas hoy demandadas.

Pruebas que quedan en reserva de ser admitidas o 
desechadas, hasta en tanto se celebre la Audiencia 
Preliminar, tal y como lo señala el inciso c) del artículo 
873-E, así como la fracción V del numeral 873-F, ambos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor.

NOVENO: En cumplimiento a lo establecido en el inciso 
b) del ordinal 871, así como en el primer párrafo del 
numeral 873-A, ambos de la Ley Federal del Trabajo en 
vigor, se ordena emplazar a las morales demandadas:

1.- SOLUCIONES INTEGRALES VARI, S. DE R.L. DE 
C.V.

2.- VARI INTERNACIONAL, S.A. DE C.V.

3.- INDHECA GRUPO CONSTRUCTOR, S.A. DE C.V.

Mismos, que puede ser notificados y emplazados a juicio, 
en el domicilio ubicado en; calle los pinos, #33, Playa 
Norte, 24115, en esta Ciudad del Carmen, Campeche, 
corriendoles traslado con la copia de la demanda y sus 
anexos, así como del presente proveído debidamente 
cotejadas.-

En ese orden de ideas, se exhorta a la parte demandada 
para que, dentro del plazo de 15 días hábiles contados a 
partir del día siguiente al emplazamiento, de contestación 
a la demanda interpuesta en su contra, ofrezca las 
pruebas que consideren, o bien plantee la reconvención, 
de lo contrario se le previene que se tendrá por admitidas 
las peticiones de la parte actora, así como por perdido 
su derecho a ofrecer pruebas y en su caso a formular 
reconvención.

De igual forma, con fundamento en la segunda parte 
del párrafo primero del artículo 873-A, en relación con el 
primer párrafo del numeral 739, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor; se apercibe al demandado para 
que, al presentar su escrito de contestación de demanda, 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones, en esta 
Ciudad, de lo contrario las subsecuentes notificaciones 
personales se le harán por medio de boletín o estrados, 
según proceda conforme a la Ley Federal del Trabajo en 
vigor.
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En atención al tercer párrafo del artículo 873-A de la Ley 
Federal del Trabajo, se le previene al demandado que, 
en caso de no objetar las pruebas ofrecidas por la parte 
actora, al momento de dar contestación a la demanda 
interpuesta en su contra, se tendrá por perdido su 
derecho de objetar las pruebas de su contra parte y si no 
da contestación a la demanda o la formula fuera del plazo 
concedido para hacerlo, se tendrán por admitidas las 
peticiones del actor, sin perjuicio de que hasta antes de la 
audiencia preliminar pueda ofrecer pruebas en contrario 
para demostrar que el actor no era trabajador o patrón, 
que no existió el despido o que no son ciertos los hechos 
afirmados por la parte actora.

Asimismo se le requiere al demandado, que al momento 
de dar contestación a la demanda instaurada en su 
contra, proporcionen correo electrónico, para que se 
les asigne su buzón en el Sistema de Gestión Laboral, 
en el entendido que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones que no están contempladas en el artículo 
742, se les realizarán por los estrados electrónicos del 
Poder Judicial del Estado de Campeche, misma que 
podrá consultar a través de la pagina oficial del Poder 
Judicial del Estado de Campeche, en el siguiente link: 
http://poderjudicialcampeche.gob.mx/cedulas.htm.

DÉCIMO: De conformidad a lo dispuesto en el artículo 717 
de la Ley Federal en comento, se habilita a la Notificadora 
Judicial, días y horas inhábiles para que practiquen las 
diligencias cuando haya causa justificada, así como las 
diligencias que hayan que practicarse.-

DECIMO PRIMERO: Por otra parte, mediante atento 
oficio acúsese de recibido al Tribunal Laboral Federal de 
Asuntos Individuales, en el Estado de Campeche, con 
sede en Ciudad del Carmen.

DECIMO SEGUNDO: En cumplimiento con lo que 
establecen los numerales 16, párrafos primero y segundo, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 23, 113, fracción XI, y 120 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 44, 
113, fracción VII, y 123 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, 
se hace saber a los intervinientes en los procesos que se 
tramitan en este juzgado, que los datos personales que 
existan en los expedientes y documentación relativa al 
mismo, se encuentran protegidos por ser información 
confidencial, por lo que para permitir el acceso o conceder 
esa información a diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
además de que se debe obtener el consentimiento 
expreso de los titulares de estos datos, de lo contrario la 
información se considera reservada, ello sin perjuicio de 
que lo determine el Comité de Transparencia.

Para mayor información usted puede acceder al aviso de 
privacidad integral a través de la página del Poder Judicial 
del Estado de Campeche o de la siguiente dirección- 

electrónica: http://www.poderjudicialcampeche.gob.mx/
transparenciaindex.htm.

Notifíquese personalmente y cúmplase. Así lo provee 
y firma, la licenciada Samantha Andrea Mora Canto, 
Secretaria Instructora Interina del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado sede Carmen. -- ...”

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 712 DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO, A TRAVÉS DE CEDULA DE NOTIFICACIÓN, 
POR MEDIO DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, 
PUBLICANDO ESTA DETERMINACIÓN POR DOS 
VECES, CON UN LAPSO DE TRES DÍAS ENTRE UNO 
Y OTRO EN EL CITADO PERIÓDICO. 

ATENTAMENTE.- Cd. del Carmen, Campeche, a 25 
de octubre de 2024.- Notificadora Interina del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial, Sede Carmen, LIC. YULISSA 
NAVA GUTIÉRREZ.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO TERCERO MIXTO 
AUXILIAR TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIODICO OFICIAL 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE.

C. CARLOS ORLANDO MENA PARRA. (PARTE 
DEMANDADA)

DOMICILIO IGNORADO. 

EN EL EXPEDIENTE NO. 169/23-2024-3MAF-OF-III-TF, 
RELATIVO AL JUICIO SUMARIO CIVIL DE GUARDA 
Y CUSTODIA PROMOVIDO POR LIMAIRY CRISTHEL 
DELGADO LAVAREZ EN CONTRA DEL C. CARLOS 
ORLANDO MENA PARRA, EL JUEZ DE LA CAUSA 
DICTÓ EL SIGUIENTE PROVEÍDO QUE A LA LETRA 
DICE: 

JUZGADO TERCERO MIXTO AUXILIAR TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DEL TERCER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- ESCARCEGA, 
CAMPECHE A DOS DE JULIO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO.-

VISTOS. Con el estado que guardan los presentes 
autos, se tiene por recibido el oficio 1385/23-2024/
CDERF-I, que remite el Licenciado Jorge Carlos Quijano 
Bencomo, Secretario de Acuerdos y Coordinador Interino 
de la Central de Despachos, Exhortos y Requisitorias 
en Materia Civil y Familiar y Tramites de Pensiones 
Alimentarias, oficio 2017/23-2024/CDERF-I, que remite 
el Licenciado Diego Ricardo Gordillo Fuentes, Actuario 
de enlace, habilitado como Secretario de Acuerdos de la 
central de Despachos y Exhortos y requisitorias en materia 
Civil, familiar y Tramite de Pensiones Alimentarias de 
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, 

http://poderjudicialcampeche.gob.mx/cedulas.htm 
http://www.poderjudicialcampeche.gob.mx/transparenciaindex.htm
http://www.poderjudicialcampeche.gob.mx/transparenciaindex.htm
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devuelven los exhortos diligenciados y el escrito de la 
Licenciada Mariana de los Ángeles Ferrer Yah, mediante 
el cual exhibe sus pruebas, con lo que da cuenta la 
Secretaria de Acuerdos, al respecto se provee:  -

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de 
cuenta para que obre conforme a derecho corresponda 
de conformidad con el artículo 72 fracción VI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado. 

2).- Se toma nota de lo manifestado por el Licenciado 
Jorge Carlos Quijano Bencomo, Secretario de Acuerdos 
y Coordinador Interino de la Central de Despachos, 
Exhortos y Requisitorias en Materia Civil y Familiar y 
Tramites de Pensiones Alimentarias y el Licenciado Diego 
Ricardo Gordillo Fuentes, Actuario de enlace, habilitado 
como Secretario de Acuerdos de la central de Despachos 
y Exhortos y requisitorias en materia Civil, familiar y 
Tramite de Pensiones Alimentarias de Primera Instancia 
del Primer Distrito Judicial del Estado. 

3).- Se ordena reponer el presente procedimiento en 
cuanto abrir el juicio a prueba, de conformidad con el 
artículo 64 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor. -

 4).- En virtud de lo anterior, y observándose que 
ha quedado acreditado la ignorancia del domicilio 
del demandado el C. CARLOS ORLANDO MENA 
PARRA, con los diversos oficios de las dependencias 
y el acuse exhorto en el cual se observa que no se 
encontró el domicilio del demandada por lo que dentro 
de las facultades que la ley le confiere a este Juzgador, 
procédase a regularizar el presente procedimiento con la 
finalidad de no seguir retrasando la secuela procesal se 
admite la presente demanda, relativo al Juicio Sumario 
de Guarda y Custodia por Domicilio Ignorado, promovido 
por la C. LIMAIRY CRISTHEL DELGADO ALVAREZ 
en contra del C. CARLOS ORLANDO MENA PARRA, 
y dado que se encuentra acreditada la ignorancia del 
domicilio del demandado, procédase a emplazar al C. 
CARLOS ORLANDO MENA PARRA, publicando ésta 
determinación por el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado, por tres veces en el espacio de quince días, 
publicación que deberá correr a costa de la parte actora, 
tal y como lo previene el Ordinal 114 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, haciéndole 
saber al referido demandado que las copias simples de 
traslado de Ley, quedan a su disposición en la Secretaría 
del Juzgado Tercero Mixto Auxiliar, Tradicional Familiar 
y de Oralidad Familiar del Tercer Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en ésta Ciudad de Escárcega, 
Campeche, para efectos de que sean recibidas y proceda 
a contestar la misma en el término de treinta días hábiles, 
contados a partir del día siguiente de la última publicación 
de éste proveído, lo anterior como lo previene el numeral 
106 parte In-Fine del Código antes citado. -

5).- Asimismo, el suscrito Juez, procede a dictar las 

siguientes medidas provisionales de conformidad con 
el numeral 298, del Código Civil del Estado. a).- Se 
decreta la Guarda y Custodia provisional del menor C.G. 
de apellidos MENA ALVAREZ, a favor de la C. LIMAIRY 
CRISTHEL DELGADO ALVAREZ.-

6).- “Se hace del conocimiento de las partes que el tribunal 
superior de justicia del estado de Campeche, motivado 
por el interés de que las personas que tienen algún litigio 
cuenten con otra opción para resolver su conflicto, ha 
implementado como forma alternativa de solución de 
controversias la mediación creando al efecto el centro 
de justicia alternativa del tribunal superior de justicia del 
estado de Campeche, Campeche, donde se le atenderá 
de forma gratuita. Lo anterior fundado en lo dispuesto 
en el artículo 18 fracción II de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado de Campeche y 1 del Reglamento del 
Centro de Justicia Alternativa del Tribunal Superior de 
Justicia del estado de Campeche”.-  

Notifíquese y Cúmplase, así lo proveyó y firma el C. Juez 
Interino del Juzgado Tercero Mixto Auxiliar, Tradicional 
Familiar y de Oralidad Familiar del Tercer Distrito Judicial 
del Estado, la Licenciado Alejandro Cool Tzab, por ante la 
Licenciada Silvia Patricia Boot Hernández, Secretaria de 
Acuerdos, con quien certifica y da fe. 

LO QUE NOTIFICO A LA PARTE DEMANDADA 
MEDIANTE LA PRESENTE CEDULA POR EDICTO 
PUBLICADO POR TRES VECES EN EL ESPACIO 
DE QUINCE DIAS VEZ EN EL PERIODICO OFICIAL 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, DE 
CONFORMIDAD AL ARTICULO 106 Y 114 DEL CODIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO EN 
VIGOR. 

LIC. ESMERALDA TEJEDA GARCIA,  ACTUARIA 
INTERINA ADSCRITA AL JUZGADO TERCERO MIXTO 
AUXILIAR, TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN.- Calle Libertad, sin número, 
Fraccionamiento Héroes de Nacozari,Colonia 
Héroes de Nacozari, en la parte externa del Centro de 
Reinserción Social (CERESO), en esta Ciudad.

Cédula de notificación y emplazamiento por el Periódico 
Oficial del Estado, a;

FAE INGENIERIA Y PROYECTOS S.A.

CONSTRUCTORA, COMERCIALIZADORA Y 
SERVICIOS PPTE, S.A. 

EN EL EXPEDIENTE 200/21-2022/JL-II JUICIO 
ORDINARIO EN MATERIA LABORAL, PROMOVIDO 
POR EL C. RODOLFO RODRIGUEZ MAY EN CONTRA 
DE CONSTRUCTORA, COMERCIALIZADORA 
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Y SERVICIOS PPTE, S.A. y FAE INGENIERÍA Y 
PROYECTOS S.A., la secretaria instructora interina 
dicto un auto que a la letra dice:

“… JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN. CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE; A VEINTICINCO DE SEPTIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTICUATRO.  

ASUNTO: Se tienen por recibido el oficio de la Oficina 
Recaudadora y de Servicios al Contribuyente de Carmen, 
mediante la cual rinde su informe respecto a lo solicitado 
por esta autoridad, mediante oficio 1615/23-2024/JL-II.

Con el estado procesal que guardan los presentes 
autos del que se observa la razón actuarial de fecha 
seis de agosto del dos mil veinticuatro, mediante el 
cual la Fedataria Adscrita a este Juzgado, vierte sus 
manifestaciones de la imposibilidad de emplazar a la 
demandada FAE INGENIERÍA Y PROYECTOS, S.A.─ En 
consecuencia, SE ACUERDA:

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos el oficio 
de cuenta, para que obren conforme a derecho 
correspondan, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 72 fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.

SEGUNDO: Toda vez que, no se ha logrado 
emplazar a las demandadas CONSTRUCTORA, 
COMERCIALIZADORA, Y SERVICIOS PPTE, S.A. y 
FAE INGENIERÍA Y PROYECTOS S.A, y en vista que se 
han agotado los medios de investigación para localizar 
domicilio diverso donde emplazar a las demandadas; en 
consecuencia, se comisiona a la Notificadora Interina 
Adscrita a este Juzgado, para que proceda a notificar y 
emplazar por edictos a:

CONSTRUCTORA, COMERCIALIZADORA Y 
SERVICIOS PPTE, S.A., el auto de fecha treinta de marzo 
del dos mil veintidós, así como el presente proveído; 
mediante el Periódico Oficial del Estado y en el portal 
de Internet del Poder Judicial del Estado de Campeche, 
mismas que se publicarán por dos veces, con un lapso de 
tres días entre uno y otro, lo anterior de conformidad con 
el numeral 712 de la Ley Federal del Trabajo.

FAE INGENIERÍA Y PROYECTOS S.A, el auto de 
fecha treinta de marzo del dos mil veintidós, así como 
el presente proveído; mediante el Periódico Oficial del 
Estado y en el portal de Internet del Poder Judicial del 
Estado de Campeche, mismas que se publicarán por 
dos veces, con un lapso de tres días entre uno y otro, 
lo anterior de conformidad con el numeral 712 de la Ley 
Federal del Trabajo.

Por lo que se le hace saber al susodicho demandado que 
deberá de presentarse ante este Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, sede Carmen, con domicilio 
ubicado en la Calle Libertad, sin número Fraccionamiento 

Héroes de Nacozari, Colonia Héroes de Nacozari, 
en la parte externa del Centro de Reinserción Social 
(CERESO), en Ciudad del Carmen, Campeche; dentro 
del término de QUINCE (15) DÍAS HÁBILES, contados 
a partir del día siguiente de la publicación del presente 
proveído, apercibido que de no comparecer en el 
término concedido, tendrán por perdidos los derechos 
que pudieron ejercerse, sin perjuicio de que antes de la 
audiencia preliminar puedan ofrecer pruebas en contra 
para demostrar que el actor no era trabajador o patrón; 
que no existió el despido o que no son ciertos los hechos 
afirmados por la parte actora.

Notifíquese y Cúmplase. Así lo provee y firma la 
Licenciada Elizabeth Pérez Urrieta, Secretaria Instructora 
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, Sede Ciudad del Carmen. - - - -...”

En consecuencia se ordena notificar el proveído de 
fecha treinta de marzo de dos mil veintidós.

“… JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN. CIUDAD DEL CARMEN 
CAMPECHE A TREINTA DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTIDÓS.- 

Vistos: Se tiene por recibido el escrito signado por la 
Apoderada Legal de la parte actora, dando cumplimiento 
a lo requerido por esta Autoridad, en el proveído de fecha 
veintitrés de febrero del citado año, aclarando que la 
acción es DESPIDO INJUSTIFICADO, aclarando que por 
error humano y mecanográfico se estampo un total de 05 
fojas útiles siendo lo correcto 6, y en cuanto al periodo lo 
correcto es del 22/10/2021, la cual se observa de manera 
clara y precisa en el estado de cuenta emitido con fecha 
27 de octubre del 2021, por BBVA BANCOMER S.A. 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA 
BANCOMER.- En consecuencia, Se provee:

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos el escrito de 
cuenta, para que obren conforme a derecho corresponda, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 72 
fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado.

SEGUNDO: En relación a lo antes expuesto, se certifica 
y se hace constar, que el TÉRMINO DE TRES DÍAS 
otorgado a la parte actora, para que diera cumplimiento 
a lo ordenado mediante proveído de fecha veintitrés de 
febrero del año en curso, transcurrió como a continuación 
se describe: DEL CUATRO AL OCHO DE MARZO DEL 
DOS MIL VEINTIDÓS, toda vez que de autos se advierte 
que la parte actora fue notificada con fecha tres de marzo 
del presente año, a través de su apoderado legal.

Se excluyen de ese cómputo los días cinco y seis de 
marzo del año en curso (por ser sábado y domingo).

Por lo anterior, se evidencia el hecho de que el escrito de 
la licenciada Gabriela Cabrera Montero, en su carácter 
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de Subprocurador Estatal de la Defensa del Trabajo en 
representación del C. Rodolfo Rodríguez May, en el cual 
da cumplimiento a lo ordenado en el auto que antecede, 
SE ENCUENTRA DENTRO DEL TÉRMINO CONCEDIDO 
POR ESTE ÓRGANO JURISDICCIONAL, toda vez que 
dicho escrito fue presentado ante la Oficialía de partes 
de este Juzgado Laboral, el día siete de marzo del citado 
año.

TERCERO: En atención a lo señalado por la apoderada 
legal de la parte actora en su escrito de cuenta, respecto 
a la aclaración de la acción y a la prueba marcada 
con el numero 8, es por lo que se le tiene por hechas 
las aclaraciones respectivas, misma que se dan por 
reproducidas como si a la letra se insertase en el escrito 
inicial de demanda, quedando la prueba de la manera 
descrita por la parte actora en su escrito de cuenta, en 
virtud de que la misma fue aportada y ofrecida en el escrito 
inicial de demanda. Por lo anterior, se le tiene dando 
cumplimiento a la prevención realizada mediante acuerdo 
de fecha veintitrés de febrero del dos mil veintidós.

CUARTO: Conforme a lo dispuesto en las fracciones 
XX y XXXI del artículo 123 apartado A de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos en vigor, en 
relación con lo establecido en la fracción XI del numeral 
523, así como en el ordinal 529, en el primer párrafo del 
artículo 604 y en el primer párrafo del numeral 698 de 
la Ley Federal del Trabajo en vigor; este juzgado laboral 
es competente por razón de materia y territorio, para 
conocer del presente juicio laboral.

QUINTO: Por lo anterior, en términos de los numerales 
870, 871, 872 y 873 de la Ley Federal del Trabajo en 
vigor, SE ADMITE LA DEMANDA promovida por el 
ciudadano Rodolfo Rodriguez May, al haber cumplido con 
los requisitos legales para su debida tramitación ante este 
Juzgado Laboral.

En virtud de lo anterior, se declara iniciado el 
Procedimiento Ordinario Laboral ejercitando la acción 
de INDEMNIZACIÓN CONSTITUCIONAL, derivadas del 
despido injustificado, de conformidad con el articulo 870, 
871, 872 y 873 de la Ley en cita, promovido por el ciudadano 
Rodolfo Rodríguez May, en contra de CONSTRUCTORA, 
COMERCIALIZADORA Y SERVICIOS PPTE, S.A. y FAE 
INGENIERÍA Y PROYECTOS S.A.

Con fundamento en la fracción III, del apartado B, del 
ordinal 872, en relación con artículo 871, ambos de la 
Ley Federal del Trabajo en vigor; se recepcionan las 
pruebas ofrecidas por el actor, consistentes en:

1. CONFESIONAL A CARGO DE LA PERSONA 
FÍSICA QUE TENGA FACULTADES PARA ABSOLVER 
POSICIONES Y RESPONDER PREGUNTAS Y ACREDITE 
SER REPRESENTANTE O APODERADO LEGAL DE LA 
MORAL “CONSTRUCTORA, COMERCIALIZADORA Y 
SERVICIOS PPTE, S.A, consistente en las posiciones 

que se formularan de forma oral en el momento de la 
audiencia mediante interrogatorio abierto al declarante 
quien bajo protesta de decir verdad responderá, sin ser 
asistido por persona alguna en la fecha y hora que se 
señale para tal efecto, ordenando el C. Juez se cite al 
absolvente por conducto del apoderado legal de la 
parte demandada y/o en el domicilio del empleador en 
Avenida Edzna, Sin Número, Fraccionamiento Mundo 
Maya, enfrente del Fraccionamiento Residencial las 
Palmas a un costado de la empresa FTAPIAS MEXICO, 
en esta Ciudad Del Carmen, Campeche; apercibido para 
el caso que no comparezca se le tenga por confeso de 
las preguntas que se articulen, mismas que en caso de 
ser desahogadas en la audiencia sean valoradas por el 
Juez de oficio o a petición de parte su desechamiento o 
formule en caso de considerarlo pertinente u ordene que 
se precisen o aclaren sus respuestas al declarante, esto 
en términos de lo que establece el artículo786, 788, 789, 
790 de la Ley Federal de Trabajo aplicable. Esta prueba 
se ofrece para acreditar todos y cada uno de los hechos 
del escrito inicial de demanda, conceptos de réplica, y las 
acciones y pretensiones ejercitadas oportunamente.

2. CONFESIONAL A CARGO DE LA PERSONA 
FÍSICA QUE TENGA FACULTADES PARA ABSOLVER 
POSICIONES Y RESPONDER PREGUNTAS Y 
ACREDITE SER REPRESENTANTE O APODERADO 
LEGAL DE LA MORAL “FAE INGENIERIA Y 
PROYECTOS S.A.”, consistente en las posiciones que se 
formularan de forma oral en el momento de la audiencia 
mediante interrogatorio abierto al declarante quien bajo 
protesta de decir verdad responderá, sin ser asistido por 
persona alguna en la fecha y hora que se señale para tal 
efecto, ordenando el C. Juez se cite al absolvente por 
conducto del apoderado legal de la parte demandada 
y/o en el domicilio del empleador en Avenida Edzna, sin 
Número, Fraccionamiento Mundo Maya, enfrente del 
Fraccionamiento Residencial las Palmas a un costado 
de la empresa FTAPIAS MÉXICO, en esta Ciudad Del 
Carmen, Campeche; apercibido para el caso que no 
comparezca se le tenga por confeso de las preguntas que 
se articulen, mismas que en caso de ser desahogadas 
en la audiencia sean valoradas por el Juez de oficio o a 
petición de parte su desechamiento o formule en caso 
de considerarlo pertinente u ordene que se precisen o 
aclaren sus respuestas al declarante, esto en términos 
de lo que establece el artículo786, 788, 789, 790 de la 
Ley Federal de Trabajo aplicable. Esta prueba se ofrece 
para acreditar todos y cada uno de los hechos del escrito 
inicial de demanda, conceptos de réplica, y las acciones y 
pretensiones ejercitadas oportunamente.

3. CONFESIONAL A CARGO DE LA PERSONA FÍSICA 
PARA ABSOLVER POSICIONES Y RESPONDER 
PREGUNTAS AL C. JOSE ALEJANDRO FUENTES 
ALVARADO, consistente en las posiciones que se 
formularan de forma oral en el momento de la audiencia 
mediante interrogatorio abierto al declarante quien bajo 
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protesta de decir verdad responderá, sin ser asistido por 
persona alguna en la fecha y hora que se señale para tal 
efecto, ordenando el C. Juez se cite al absolvente por 
conducto del apoderado legal de la parte demandada 
y/o en el domicilio del empleador sito en Avenida Edzna, 
Sin Número, Fraccionamiento Mundo Maya, enfrente del 
Fraccionamiento Residencial las Palmas a un costado 
de la empresa FTAPIAS MEXICO, en esta Ciudad Del 
Carmen, Campeche; apercibido para el caso que no 
comparezca se le tenga por confeso de las preguntas que 
se articulen, mismas que en caso de ser desahogadas 
en la audiencia sean valoradas por el Juez de oficio o a 
petición de parte su desechamiento o formule en caso 
de considerarlo pertinente u ordene que se precisen o 
aclaren sus respuestas al declarante, esto en términos 
de lo que establece el artículo786, 788, 789, 790 de la 
Ley Federal de Trabajo aplicable. Esta prueba se ofrece 
para acreditar todos y cada uno de los hechos del escrito 
inicial de demanda, específicamente con los hechos 1, 2 
y 7 por ser propios del absolvente. Para el caso de que 
dicho declarante para hechos propios ya no labore en 
la empresa, se solicitó se sirva este Tribunal requerir al 
demandado proporcione el domicilio para citarlo con la 
finalidad de desahoqarse la audiencia de Juicio, si en su 
momento se señala que ignore el domicilio este Tribunal 
solicite a la empresa proporcione el ultimo domicilio 
del cual se tenga conocimiento y en caso de que haya 
dejado de prestar sus servicios por un término mayor de 
tres meses se sirva proveer el cambio de naturaleza de la 
misma a TESTIMONIAL para HECHOS PROPIOS mismo 
que señala el artículo 793 de la Ley Laboral. Esta prueba 
se ofrece para acreditar todos y cada uno de los hechos 
previstos en el escrito inicial de demanda específicamente 
con los hechos 1, 2 y 7 por ser propios del absolvente y 
la replica respectiva.

4. CONFESIONAL A CARGO DE LA PERSONA FÍSICA 
PARA ABSOLVER POSICIONES Y RESPONDER 
PREGUNTAS AL C. EDGAR RODRIGUEZ CRUZ, 
consistente en las posiciones que se formularan de forma 
oral en el momento de la audiencia mediante interrogatorio 
abierto al declarante quien bajo protesta de decir verdad 
responderá, sin ser asistido por persona alguna en la fecha 
y hora que se señale para tal efecto, ordenando el C. Juez 
se cite al absolvente por conducto del apoderado legal de 
la parte demandada y/o en el domicilio del empleador sito 
en Avenida Edzna, Sin Número, Fraccionamiento Mundo 
Maya, enfrente del Fraccionamiento Residencial las 
Palmas a un costado de la empresa FTAPIAS MÉXICO, 
en esta Ciudad Del Carmen, Campeche; apercibido para 
el caso que no comparezca se le tenga por confeso de 
las preguntas que se articulen, mismas que en caso de 
ser desahogadas en la audiencia sean valoradas por el 
Juez de oficio o a petición de parte su desechamiento o 
formule en caso de considerarlo pertinente u ordene que 
se precisen o aclaren sus respuestas al declarante, esto 
en términos de lo que establece el artículo786, 788, 789, 
790 de la Ley Federal de Trabajo aplicable. Esta prueba 

se ofrece para acreditar todos y cada uno de los hechos 
del escrito inicial de demanda, específicamente con los 
hechos 1, 2 y 7 por ser propios del absolvente.

Para el caso de que dicho declarante para hechos propios 
ya no labore en la empresa, se solicitó se sirva este 
Tribunal requerir al demandado proporcione el domicilio 
para citarlo con la finalidad de desahoqarse la audiencia 
de Juicio, si en su momento se señala que ignore el 
domicilio este Tribunal solicite a la empresa proporcione 
el ultimo domicilio del cual se tenga conocimiento y en 
caso de que haya dejado de prestar sus servicios por 
un término mayor de tres meses se sirva proveer el 
cambio de naturaleza de la misma a TESTIMONIAL para 
HECHOS PROPIOS mismo que señala el artículo 793 de 
la Ley Laboral. Esta prueba se ofrece para acreditar todos 
y cada uno de los hechos previstos en el escrito inicial de 
demanda específicamente con los hechos 1, 2 y 7 por ser 
propios del absolvente y la replica respectiva.

5. CONFESIONAL A CARGO DE LA PERSONA FÍSICA 
PARA ABSOLVER POSICIONES Y RESPONDER 
PREGUNTAS AL C. ANTONIO FERMAN CANO, 
consistente en las posiciones que se formularan de forma 
oral en el momento de la audiencia mediante interrogatorio 
abierto al declarante quien bajo protesta de decir verdad 
responderá, sin ser asistido por persona alguna en la fecha 
y hora que se señale para tal efecto, ordenando el C. Juez 
se cíte al absolvente por conducto del apoderado legal de 
la parte demandada y/o en el domicilio del empleador sito 
en Avenida Edzna, Sin Número, Fraccionamiento Mundo 
Maya, enfrente del Fraccionamiento Residencial las 
Palmas, aun costado de la empresa FTAPIAS MEXICO, 
en esta Ciudad Del Carmen, Campeche; apercibido para 
el caso que no comparezca se le tenga por confeso de 
las posiciones que se articulen, mismas que en casa de 
ser desahogadas en la audiencia sean valoradas por el 
Juez de oficio o a petición de parte su desechamiento o 
formule en caso de considerarlo pertinente u ordene que 
se precisen o aclaren sus respuestas al declarante, esto 
en términos de lo que establece el artículo 786, 788, 789, 
790 de la Ley Federal de Trabajo aplicable. Relaciono 
esta probanza con todos y cada uno de los puntos de 
hechos de la demanda específicamente con los hechos 
del punto 2 y 7 por ser propios del absolvente.

Para el caso de que dicho declarante para hechos propios 
ya no labore en la empresa, se solicitó se sirva este 
Tribunal requerir al demandado proporcione el domicilio 
para citarlo con la finalidad de desahogarse la audiencia 
de Juicio, si en su momento se señala que ignore el 
domicilio este Tribunal solicite a la empresa proporcione 
el ultimo domicilio del cual se tenga conocimiento y en 
caso de que haya dejado de prestar sus servicios por 
un término mayor de tres meses se sirva proveer el 
cambio de naturaleza de la misma a TESTIMONIAL para 
HECHOS PROPIOS mismo que señala el artículo 793 de 
la Ley Laboral. Esta prueba se ofrece para acreditar todos 
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y cada uno de los hechos previstos en el escrito inicial de 
demanda específicamente con los hechos 2 y 7 por ser 
propios del absolvente y la réplica respectiva.

6. INSPECCIÓN OCULAR: La cual deberá practicarse 
en el domicilio del Tribunal por lo que los demandados 
“CONSTRUCTORA, COMERCIALIZADORA Y 
SERVICIOS PPTE, S.A.; Y FAE INGENIERÍA Y 
PROYECTOS S.A.” al momento de fijarse fecha y hora 
para su desahogo deberán exhibir la documentación, 
dicha inspección se ofrece en sentido afirmativo y 
que deberá versar respecto al contrato de trabajo, los 
controles de asistencia, controles de entradas y salidas, 
así como la nómina o recibos de pago de salarios y 
demás prestaciones que mi representada percibía con 
motivo de sus servicios laborales y que integran su 
salario; precisando que los documentos d inspeccionar 
deben abarcar el lapso comprendido del 06 de Noviembre 
del 2020 al 06 de Noviembre de 2021 de los documentos 
antes referidos. Por lo que se desahogaran los siguientes 
puntos:…

7. DOCUMENTAL PRIVADA: Consistentes en 6 
recibos de nómina en copia expedido por la empresa 
CONSTRUCTORA, COMERCIALIZADORA Y 
SERVICIOS PPTE, S.A.; (...), me permito ofrecer 
como medio de perfeccionamiento su COTEJO Y 
COMPULSA con sus originales que obra en poder del 
emisor CONSTRUCTORA, COMERCIALIZADORA Y 
SERVICIOS PPTE, S.A., (…)

8. DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en ESTADOS 
DE CUENTA emitido por el banco BBVA, Bancomer S.A., 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA 
BANCOMER, con número de CUENTA: 1592548847, 
la cual se encuentra a mi nombre, por los periodos 
del 27/09/2021 y al 22/10/2021, todos constante de 
06 fojas útiles, en los cuales constan los depósitos 
que la empleadora FAE INGENIERÍA Y PROYECTOS 
S.A., (...). Para el indebido caso que sean objetados 
dichos estados de cuenta, en cuanto a su legalidad, 
autenticidad, y contenido, solicito y pido como medida 
de perfeccionamiento su cotejo y compulsa de los 
Estados de cuentas que presento, con los originales que 
obra en los archivos del citado banco BBVA, Bancomer 
S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
BBVA BANCOMER, debiéndose realizar dicho cotejo y 
compulsa en la sucursal 433 (….)

9. DOCUMENTAL PUBLICA: Consistente en REPORTE 
DE CONSTANCIA DE SEMANAS COTIZADAS constante 
de 1 fojas útil, por el Instituto Mexicano del Seguro Social 
con fecha de emisión 14 de Diciembre del año 2021; 
en donde se comprueba mi salario base de cotización, 
siendo este de $202.9 (Doscientos Dos Pesos 09/100 
M. N.), el cual las demandadas me asignaron y con el 
cual evadieron sus responsabilidad; Así también se 
acredita la relación laboral que existía entre el suscrito 
y los empleadores; Ahora bien en caso de ser objetada 

dicha documental me permito ofrecer como medio de 
perfeccionamiento su COTEJO Y COMPULSA con los 
originales que obran en los sistemas de dicho instituto, 
(…)

10. DOCUMENTAL PÚBLICA, Constante en una foja útil 
tamaño escrita por ambos lados de sus caras consistente 
en el original y copia simple de la CONSTANCIA DE 
NO CONCILIACIÓN expedida por el CENTRO DE 
CONCILIACIÓN LABORAL CENCOLAB, (…)

11.- INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. - Consistente 
en todos y cada una de las actuaciones derivadas del 
presente juicio y que me favorezcan a mis intereses. (…)

12.- PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA. — Consistente 
en todas las presunciones que establece expresamente 
la ley y las que se deducen necesariamente de un hecho 
comprobado. Esta prueba la relaciono con todos y cada 
uno de los hechos que constan en la presente demanda.

Pruebas que quedan en reserva de ser admitidas o 
desechadas, hasta en tanto se celebre la Audiencia 
Preliminar, tal y como lo señala el inciso c) del artículo 
873-E, así como la fracción V del numeral 873-F, ambos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor.

SEXTO: En cumplimiento a lo establecido en el inciso b) 
del ordinal 871, así como en el primer párrafo del numeral 
873-A, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se 
ordena emplazar a los demandados:

1.- CONSTRUCTORA, COMERCIALIZADORA Y 
SERVICIOS PPTE, S.A.

2.- FAE INGENIERÍA Y PROYECTOS S.A.

Mismos que pueden ser notificados y emplazados en 
el domicilio ubicado en Avenida Edzna, sin número, 
Fraccionamiento Mundo Maya, enfrente del 
Fraccionamiento Residencial las Palmas, a un costado 
de la empresa FTAPIAS MÉXICO, en esta Ciudad del 
Carmen, Campeche, corriendoles traslado con el escrito 
de demanda y sus anexos, auto de fecha veintidós de 
febrero del año en curso, así como el presente proveído 
debidamente cotejados.

En ese orden de ideas, se exhorta a las partes 
demandadas para que, dentro del plazo de 15 días 
hábiles contados a partir del día siguiente hábil en que 
surta efectos el emplazamiento, den contestación a la 
demanda interpuesta en su contra, ofrezcan las pruebas 
que consideren, o bien planteen la reconvención, de lo 
contrario se les previene que se tendrán por admitidas 
las peticiones de la parte actora, así como por perdido 
su derecho a ofrecer pruebas y en su caso a formular 
reconvención.

De igual forma, con fundamento en la segunda parte 
del párrafo primero del artículo 873-A, en relación con el 
primer párrafo del numeral 739, ambos de la Ley Federal 
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del Trabajo en vigor; se apercibe a los demandados para 
que, al presentar su escrito de contestación de demanda, 
señalen domicilio para oír y recibir notificaciones, en esta 
Ciudad, de lo contrario las subsecuentes notificaciones 
personales se les harán por medio de boletín o estrados, 
según proceda conforme a la Ley Federal del Trabajo en 
vigor.

En atención al tercer párrafo del artículo 873-A de la Ley 
Federal del Trabajo, se le previene a los demandados 
que, en caso de no objetar las pruebas ofrecidas por 
la parte actora, al momento de dar contestación a la 
demanda interpuesta en su contra, se tendrá por perdido 
su derecho de objetar las pruebas de su contra parte y si 
no dan contestación a la demanda o la formulan fuera del 
plazo concedido para hacerlo, se tendrán por admitidas 
las peticiones del actor, sin perjuicio de que hasta antes 
de la audiencia preliminar pueda ofrecer pruebas en 
contrario para demostrar que el actor no era trabajador o 
patrón, que no existió el despido o que no son ciertos los 
hechos afirmados por la parte actora.- 

 Asimismo se le requiere a los demandados, que al 
momento de dar contestación a la demanda instaurada 
en su contra, proporcionen correo electrónico, para que 
se les asigne su buzón en el sistema de gestión laboral, 
en el entendido que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones que no están contempladas en el artículo 
742, se les realizarán por los estrados electrónicos del 
Poder Judicial del Estado de Campeche, misma que 
podrá consultar a través de la página oficial del Poder 
Judicial del Estado de Campeche, en el siguiente link: 
http://poderjudicialcampeche.gob.mx/cedulas.htm.

SÉPTIMO: Se hace constar que la parte actora manifiesta 
que no existe algun otro juicio anterior promovido por el 
actor contra los demandados.

OCTAVO: De conformidad a lo dispuesto en el artículo 717 
de la Ley Federal en comento, se habilita a la Notificadora 
Judicial, días y horas inhábiles para que practiquen las 
diligencias cuando haya causa justificada, así como las 
diligencias que hayan que practicarse.-

NOVENO: En cumplimiento con lo que establecen 
los numerales 16, párrafos primero y segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
23, 113, fracción XI, y 120 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 44, 113, 
fracción VII, y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Campeche, se 
hace saber a los intervinientes en los procesos que se 
tramitan en este juzgado, que los datos personales que 
existan en los expedientes y documentación relativa al 
mismo, se encuentran protegidos por ser información 
confidencial, por lo que para permitir el acceso o conceder 
esa información a diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
además de que se debe obtener el consentimiento 

expreso de los titulares de estos datos, de lo contrario la 
información se considera reservada, ello sin perjuicio de 
que lo determine el Comité de Transparencia.

Para mayor información usted puede acceder al 
aviso de privacidad integral a través de la página 
del Poder Judicial del Estado de Campeche o de la 
siguiente dirección-electrónica: https://transparencia.
poder jud ic ia lcampeche .gob .mx /av isos -de -
privacidad/

Notifíquese y Cúmplase. Así lo provee y firma, la 
Licenciada Roberta Amalia Barrera Mendoza, Secretaria 
Instructora Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial 
del Estado sede Carmen.- ...”

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 712 DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO, A TRAVÉS DE CEDULA DE NOTIFICACIÓN, 
POR MEDIO DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, 
PUBLICANDO ESTA DETERMINACIÓN POR DOS 
VECES, CON UN LAPSO DE TRES DÍAS ENTRE UNO 
Y OTRO EN EL CITADO PERIÓDICO. 

ATENTAMENTE.- Cd. del Carmen, Campeche, a 25 
de octubre de 2024.- Notificadora Interina del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial, Sede Carmen, LIC. YULISSA 
NAVA GUTIÉRREZ.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN.- Calle Libertad, sin número, 
Fraccionamiento Héroes de Nacozari,Colonia Héroes 
de Nacozari, en la parte externa del Centro de 
Reinserción Social (CERESO), en esta Ciudad.

Cédula de notificación y emplazamiento por el Periódico 
Oficial del Estado, a: PASA OPERACIONES, S.A. DE 
C.V.

EN EL EXPEDIENTE 243/21-2022/JL-II, RELATIVO 
AL JUICIO ORDINARIO EN MATERIA LABORAL, 
PROMOVIDO POR EL C. FABRICIO CABRERA 
MÉNDEZ, EN CONTRA DE CARLOS ALBERTO 
FIGUEROA RUEDA; KARLA JUAREZ LARA O KARLA 
PATRICIA JUAREZ LARA; SERVICIOS OPERACIONES 
Y SUMINISTROS DE LA ISLA, S.A. DE C.V.; SETEQ DEL 
SURESTE, S.A. DE C.V.; G MARACO Y ASOCIADOS, 
S.A. DE C.V.; PASA OPERACIONES, S.A. DE C.V.; los 
CC.. La secretaria Instructora Interina dicto un auto 
que a la letra dice.

“… JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN. CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE; A VEINTINUEVE DE AGOSTO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO. -

ASUNTO: Se tiene por recibido el escrito signado por 
el Lic. Juan Javier Arias Arizpe, apoderado legal de la 
partes demandadas CARLOS ALBERTO FIGUEROA 
RUEDA; KARLA PATRICIA JUÁREZ LARA Y SETEQ 

http://poderjudicialcampeche.gob.mx/cedulas.htm 
mailto:juzgadolaboralpechlara@gmail.com
https://transparencia.poderjudicialcampeche.gob.mx/avisos-de-privacidad/ 
https://transparencia.poderjudicialcampeche.gob.mx/avisos-de-privacidad/ 
https://transparencia.poderjudicialcampeche.gob.mx/avisos-de-privacidad/ 
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DEL SURESTE, S.A. DE C.V., mediante el cual solicita 
y autoriza para oír y recibir notificaciones en el presente 
expediente a la Licenciada Daphne Morales Rosas.

Y con el estado que guardan los autos, de los que se 
desprende que se ha notifico y emplazo a juicio mediante 
edictos a los demandados G. MARACO y ASOCIADOS, 
S.A. DE C.V. y la C. KARLA JUÁREZ LARA.— En 
consecuencia, Se acuerda:

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos el escrito 
de cuenta, para que obren conforme a derecho 
correspondan, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 72 fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.

Así mismo se ordena glosar a los autos, las publicaciones 
del Periódico Oficial del Estado de fechas veintiséis 
de febrero y uno de marzo; ambas del año dos mil 
veinticuatro.

SEGUNDO: En atención a la solicitud del Lic. Juan Javier 
Arias Arizpe, apoderado legal de la partes demandadas 
CARLOS ALBERTO FIGUEROA RUEDA; KARLA 
PATRICIA JUÁREZ LARA Y SETEQ DEL SURESTE, 
S.A. DE C.V., se autorizan a la Lic. DAPHNE MORALES 
ROSAS, únicamente para oír y recibir notificaciones, 
pero no podrán comparecer en las audiencias ni efectuar 
promoción alguna, de conformidad con lo señalado en el 
numeral 692 de la citada ley.

TERCERO: Dada las publicaciones del Periódico Oficial 
del Estado de fechas veintiséis de febrero y uno de marzo 
del dos mil veinticuatro, mediante las cuales se notifica 
y emplaza a juicio a los demandados G. MARACO y 
ASOCIADOS, S.A. DE C.V. y la C. KARLA JUÁREZ 
LARA y visto el contenido de este de conformidad con los 
numerales 712 y 610 de la Ley Federal del Trabajo vigente, 
se tiene por practicada en forma legal el emplazamiento.

CUARTO: Se certifica y se hace constar que el 
término de QUINCE (15) DÍAS hábiles, que establece el 
artículo 873-A de la Ley Federal del Trabajo, para que 
las partes demandadas G. MARACO y ASOCIADOS, 
S.A. DE C.V. y la C. KARLA JUÁREZ LARA, formulara 
su contestación de la demanda, transcurrió como a 
continuación se describe: del cuatro al veinticinco de 
marzo del dos mil veinticuatro, toda vez que, dichos 
demandados fueron notificados y emplazados a juicio a 
través de las publicaciones del Portal de la página del 
Tribunal del Poder Judicial del Estado de Campeche 
y el Periódico Oficial del Estado, siendo la fecha de la 
última de las publicaciones el uno de marzo de dos mil 
veinticuatro.

Se excluyen de ese cómputo los días dos, tres, nueve, 
diez, dieciséis, diecisiete, veintitrés y veinticuatro de 
marzo del dos mil veinticuatro (por ser sábados y 
domingos). De igual forma, se excluye de dicho término 
el día dieciocho de marzo del dos mil veinticuatro (por ser 

días inhábiles de acuerdo al Calendario Oficial del Poder 
Judicial del Estado de Campeche).

Por lo que se evidencia que ha transcurrido en demasía 
el término concedido a las partes demandadas G. 
MARACO y ASOCIADOS, S.A. DE C.V. y la C. KARLA 
JUÁREZ LARA para que dieran contestación a la 
demanda instaurada en su contra, por tal razón se tienen 
por admitidas las peticiones de la actora, salvo aquellas 
que sean contrarias a lo dispuesto por la Ley, así como 
por perdido su derecho a ofrecer pruebas y en su caso a 
formular reconvención, tal y como lo establece el artículo 
873-A de la Ley Federal del Trabajo vigente, y como 
se le hizo saber en el proveído de fecha veintidós de 
septiembre del dos mil veintitrés.

QUINTO: Por lo antes expuesto, al no señalar domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, ni 
proporcionar correo electrónico para la asignación del 
buzón judicial; se hace constar que las subsecuentes 
notificaciones sean o no personales se le harán por 
estrados, tal y como lo establece el artículo 873-A de la 
Ley Federal del Trabajo vigente, y como se le requirió 
en el punto CUARTO del proveído de fecha treinta de 
septiembre del dos mil veintidós; del cual fue notificado 
por edicto a través del Periódico Oficial del Estado de 
fechas veinticinco y treinta y uno de enero del dos mil 
veinticuatro; en consecuencia, se comisiona al Notificador 
Interino Adscrito a este Juzgado para que el presente 
acuerdo y las subsecuentes notificaciones aun las de 
carácter personal les sean notificados POR ESTRADOS 
a las partes demandadas G. MARACO y ASOCIADOS, 
S.A. DE C.V. y la C. KARLA JUÁREZ LARA.

SEXTO: Toda vez que no se ha logrado emplazar al 
demandado PASA OPERACIONES, S.A. DE C.V., y en 
vista que se han agotado los medios de investigación para 
localizar domicilio diverso donde emplazar al susodicho; 
en consecuencia, se comisiona al Notificador Interino 
Adscrito a este Juzgado para que proceda a NOTIFICAR 
POR EDICTOS A PASA OPERACIONES, S.A. DE C.V., 
los autos de fecha veintiocho de marzo, veintisiete de 
abril y treinta de septiembre de dos mil veintidós, así 
como el presente proveído; mediante el Periódico Oficial 
del Estado y en el portal de Internet del Poder Judicial 
del Estado de Campeche, mismas que se publicarán por 
dos veces, con un lapso de tres días entre uno y otro de 
conformidad con el numeral 712 de la Ley Federal del 
Trabajo.

Por lo que se le hace saber al susodicho demandado que 
deberá de presentarse ante este Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, sede Carmen, con domicilio 
ubicado en la Calle Libertad, sin número Fraccionamiento 
Héroes de Nacozari, Colonia Héroes de Nacozari, 
en la parte externa del Centro de Reinserción Social 
(CERESO), en Ciudad del Carmen, Campeche; dentro 
del término de QUINCE (15) DÍAS hábiles, contados 
a partir del día siguiente de la publicación del presente 
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proveído, apercibido que de no comparecer en el 
término concedido, tendrán por perdidos los derechos 
que pudieron ejercerse, sin perjuicio de que antes de la 
audiencia preliminar puedan ofrecer pruebas en contra 
para demostrar que el actor no era trabajador o patrón; 
que no existió el despido o que no son ciertos los hechos 
afirmados por la parte actora.

SÉPTIMO: Se le hace de su conocimiento a los 
intervinientes, que se dejan a reserva las contestaciones 
de demandada de SERVICIOS OPERACIONES Y 
SUMINISTROS DE LA ISLA, S.A. DE C.V.; SETEQ 
DEL SURESTE, S.A. DE C.V.; CC. CARLOS ALBERTO 
FIGUEROA RUEDA y KARLA PATRICIA JUAREZ LARA; 
hasta en tanto se tenga el emplazamiento vía edicto a la 
moral PASA OPERACIONES, S.A. DE C.V.

Notifíquese y Cúmplase. Así lo provee y firma, la 
Licenciada Laura Yuridia Caballero Carrillo Secretaria 
Instructora Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial 
del Estado sede Ciudad del Carmen. 

En consecuencia se ordena notificar el proveído de 
fecha veintiocho de marzo de dos mil veintidós.

“… JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN, CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE A VEINTIOCHO DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTIDÓS.- 

Vistos: El escrito signado por el ciudadano Fabricio 
Cabrera Méndez, parte actora, por medio del cual 
promueve Juicio Ordinario Laboral ejercitando la acción 
de INDEMNIZACIÓN CONSTITUCIONAL, en contra 
de CARLOS ALBERTO FIGUEROA RUEDA, KARLA 
JUÁREZ LARA o KARLA PATRICIA JUAREZ LARA, 
SERVICIOS OPERACIONES Y SUMINISTROS DE LA 
ISLA, S.A. DE C.V., SETEQ DEL SURESTE, S.A. DE 
C.V., G. MARACO Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V. y PASA 
OPERACIONES, S.A. DE C.V., de quienes demanda el 
pago de indemnización constitucional y otras prestaciones 
derivadas del despido injustificado. Escrito mediante el 
cual ofrece las pruebas que pretende rendir en juicio. En 
consecuencia, Se provee:

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos el escrito de 
cuenta y anexos, para que obren conforme a derecho 
corresponda, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 72 fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.

Asimismo, acumulese a los autos el oficio número 567/
CJCAM/SEJEC-P/20-2021 mediante el cual se adjunta 
el acuerdo del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Local número 08/CJCAM/20-2021, en el cual comunica 
la Creación, Denominación e Inicio de Funciones de 
los Juzgados Laborales del Poder Judicial del Estado 
de Campeche, así como su competencia, jurisdicción 
territorial, domicilio y demás medidas administrativas 
para la implementación de la Justicia Laboral, motivo 

por el cual se ordena formar expediente por duplicado 
y registrarlo en el libro de gobierno correspondiente, así 
como en el sistema de gestión electrónica de expedientes, 
con el número: 243/21-2022/JL-II.

SEGUNDO: Se reconoce la Personalidad de los 
Licenciados Jesús Martín Pech Díaz, Carmen Lara Zavala 
y José Martín Mata Lara, como Apoderados legales de 
la parte actora, de conformidad con lo previsto en las 
fracciones I y II del numeral 692 de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor, con relación al original de carta poder, 
anexa al escrito de demanda, así como de las cédulas 
profesionales número 5399763, 5399787 y 8557554 
expedidas por la Dirección General de Profesiones 
de la Secretaría de Educación Pública, no obstante, al 
ser copia simple dichos documentos, se hace constar 
que al realizar una búsqueda en la página de Registro 
Nacional de Profesiones, se advierte que se encuentran 
registradas las citadas cédulas profesionales, teniéndose 
así por demostrado ser Licenciados en Derecho.

En relación a los abogados Jesús David L. Pech Lara y 
Susana Balan Barrera, únicamente se autorizan para 
oír notificaciones y recibir documentos, pero éstos 
no podrán comparecer en las audiencias ni efectuar 
promoción alguna, toda vez que no reúnen los requisitos 
señalados en el numeral 692 fracción II de la ley antes 
citada.

TERCERO: Toda vez que la parte actora, señala como 
domicilio el ubicado en Calle Xictle, Manzana 21, lote 20, 
colonia Volcanes III Sección, de esta Ciudad del Carmen, 
Campeche, por lo que en términos del numeral 739 de 
la legislación laboral, se ordena sean practicadas las 
notificaciones personales en el mismo.

CUARTO: En atención a que la parte actora solicita la 
asignación de Buzón Electrónico y para ello proporciona 
el correo electrónico juzgadolaboralpechlara@gmail.
com, con la finalidad de hacer uso del Sistema de 
Gestión Laboral, por tanto, se le hace saber que éste 
será asignado como su nombre de usuario en el Sistema 
de Gestión Laboral, el cual, algorítmicamente genera una 
contraseña que remite de forma directa a la dirección 
electrónica referida. En su calidad de usuario tiene 
la facultad de cambiar la contraseña, por lo que es su 
responsabilidad la custodia y secrecía de la misma.

Es de mencionarse que a través de dicho sistema podrá 
consultar y acceder a este expediente en su versión 
electrónica; así como, recibir las notificaciones que no 
están contempladas en el artículo 742 de la Ley Federal 
del Trabajo, en vigor, esto de acuerdo a los artículos 
739, en relación con el 873-A, ambos de la norma 
reglamentaria en cita.

QUINTO: A RESERVA DE ADMITIR LA PRESENTE 
DEMANDA, así como de continuar con el debido trámite 
del procedimiento, con fundamento en lo dispuesto en el 
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Artículo 685 y tercer párrafo del numeral 873 de la Ley 
Federal del Trabajo en vigor, en relación a los principios 
de seguridad y certeza jurídica, y siendo que las 
autoridades laborales tienen la obligación de analizar en 
su integridad el escrito de demanda y sus anexos, ya que 
de no hacerlo se generaría una violación procesal que 
tendría como consecuencia afectar las pretensiones del 
trabajador y trascender en el resultado de la sentencia, 
se previene a la parte actora para que en el término de 
TRES DÍAS hábiles, contados a partir de su notificación 
de conformidad con el numeral 747 de la Ley Federal del 
Trabajo, subsane las siguientes irregularidades:

1.- De la lectura del escrito inicial de demanda, se advierte 
que, la parte actora demanda a la ciudadana Karla Juárez 
Lara o Karla Patricia Juárez Lara, sin embargo, de la 
documentación anexa, se desprende la Constancia de no 
Conciliación con número de identificación único CARM/
AP/00047-2022, en el que se observa que el C. Fabricio 
Cabrera Mendez, agotó el procedimiento prejudicial 
únicamente con la C. Karla Juárez Lara, y tomando en 
consideración lo establecido en el articulo 684-B, y 684-C 
fracción II, mismo que señala lo siguiente:

Artículo 684-B.- Antes de acudir a los Tribunales, los 
trabajadores y patrones deberán asistir al Centro de 
Conciliación correspondiente para solicitar el inicio del 
procedimiento de conciliación, con excepción de aquellos 
supuestos que están eximidos de agotarla, conforme a lo 
previsto en esta Ley.

Artículo 684-C.- La solicitud de conciliación deberá 
contener los siguientes datos:

(...)

II. Nombre de la persona, sindicato o empresa a quien se 
citará para la conciliación prejudicial 

Y ante tal situación, la parte actora omitió agotar el 
procedimiento de conciliación prejudicial de igual 
forma con Karla Patricia Juárez Lara, toda vez que a 
quien demanda es a Karla Juárez Lara o Karla Patricia 
Juárez Lara, situación que debió prever la parte actora 
al momento de desahogar el procedimiento prejudicial, 
ya que la conjunción “o”, se refiere a que solo puede 
ser una y no las dos a la vez o puede ser solo una o 
podrían ser ambas, y ante la falta de elementos con la 
que se acredite que Karla Juárez Lara o Karla Patricia 
Juárez Lara, pueden ser homónimos o no, se le requiere 
a la parte actora que señale si de igual forma mandará a 
llamar a juicio a Karla Patricia Juárez Lara y de ser así 
deberá exhibir la Constancia de No Conciliación con la 
que acredite que agotó el procedimiento prejudicial con 
dicha persona, lo anterior se robustece con la siguientes 
tesis:

Registro digital: 2024269

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito

Undécima Época

Materias(s): Laboral

Tesis: X.1o.T.8 L (11a.)

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.

Tipo: Aislada

CONSTANCIA DE NO CONCILIACIÓN PREJUDICIAL. 
PROCEDIMIENTO A SEGUIR POR LOS TRIBUNALES 
LABORALES CUANDO AL SER VARIOS LOS 
DEMANDADOS, EL ACTOR SÓLO ACOMPAÑA A 
SU DEMANDA LA RELATIVA A UNO O ALGUNOS DE 
ÉSTOS.

Hechos: Un trabajador demandó de varios patrones 
el cumplimiento de diversas prestaciones con motivo 
del despido que adujo fue injustificado; sin embargo, 
a su demanda únicamente adjuntó la constancia de 
no conciliación prejudicial respecto de uno de los 
demandados.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito 
determina que para iniciar un juicio laboral es necesario que 
el actor acompañe a su demanda, salvo las excepciones 
que prevé la ley, la constancia de no conciliación 
expedida por la autoridad competente; sin embargo, en 
los casos en que sean varios los demandados y a dicho 
ocurso sólo se acompañe una o varias constancias de 
no conciliación prejudicial, el Tribunal Laboral deberá: 1) 
reservar la admisión de la demanda y prevenir a la parte 
actora para que exhiba las constancias de aquellos de 
quienes no lo hizo; 2) desahogada la prevención y, en 
su caso, entregadas las constancias, deberá admitir la 
demanda por todos los patrones; 3) en el supuesto de 
que no se exhiban las constancias faltantes, o sólo se 
exhiban respecto de algunos de los demandados, deberá 
admitirla por todos los demandados por los que sí se 
entregaron esos documentos y la remitirá al Centro de 
Conciliación que corresponda respecto de los que no 
se exhibieron para que se desahogue el procedimiento 
conducente; 4) seguidamente, deberá suspender el 
juicio hasta que se reciban las constancias faltantes, o 
bien, el informe relativo a alguna transacción alcanzada 
con alguno o algunos de esos demandados; 5) hecho lo 
anterior, procederá a levantar la suspensión del juicio y 
admitirá la demanda por aquellos demandados de los que 
se exhiban las constancias y tenerla por no presentada por 
quienes se haya omitido presentarla, continuando el juicio 
como proceda. Por su parte, en los supuestos en los que 
se alcance una conciliación con algún demandado por el 
que no se había admitido la demanda, deberá: 6) pedir 
las constancias relativas y analizar el impacto que tendrá 
sobre el asunto ya admitido por un diverso codemandado, 
en el entendido de que deberá velar porque el Centro de 
Conciliación se conduzca con la agilidad que impone el 
marco legal y el artículo 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, requiriéndole para que 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 27
San Francisco de Campeche,
Cam., Noviembre 7 de 2024

le mantenga informado de los avances de la conciliación 
prejudicial faltante, y así evitar un retraso innecesario e 
indefinido en detrimento de las partes.

Justificación: Ello es así, ya que de la interpretación 
sistemática de los artículos 521, fracción I, 684-B, 684-
E, fracción VIII, tercer párrafo, 684-F, fracción VIII, 718, 
742, fracción V y 872, apartado B, fracción I, de la Ley 
Federal del Trabajo, se advierte que aun cuando dicha 
legislación no prevé el principio de continencia de la 
causa, los tribunales deben velar por su aplicación, para 
evitar que se pronuncien resoluciones contradictorias 
cuando en el litigio existan diversos demandados y 
la acción derive de una sola causa; así, de optar por 
admitir el asunto y continuar hasta su total conclusión 
únicamente por aquellos demandados por quienes sí se 
presentaron las constancias de no conciliación, y mandar 
al Centro de Conciliación correspondiente por cuanto 
hace al resto de los demandados, podría acarrear que 
se disparara el número de asuntos judicializados por un 
mismo hecho, sumado a que se podría desincentivar la 
etapa de conciliación prejudicial, que constituye un eje 
rector sobre el cual descansa el sistema de impartición 
de justicia laboral, pues bastaría con presentar una sola 
constancia de no conciliación prejudicial para que se 
admitiera la demanda, perdiendo así la oportunidad de 
que un diverso codemandado acceda a conciliar y se 
evite el juicio correspondiente.

Apercibido, que de no dar cumplimiento a la prevención en 
el término concedido, se procederá conforme a derecho.

SEXTO: De conformidad a lo dispuesto en el artículo 717 
de la Ley Federal en comento, se habilita a la Notificadora 
Judicial, días y horas inhábiles para que practiquen las 
diligencias cuando haya causa justificada, así como las 
diligencias que hayan que practicarse.-

SÉPTIMO: En cumplimiento con lo que establecen 
los numerales 16, párrafos primero y segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
23, 113, fracción XI, y 120 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 44, 113, 
fracción VI, y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Campeche, se 
hace saber a los intervinientes en los procesos que se 
tramitan en este juzgado, que los datos personales que 
existan en los expedientes y documentación relativa al 
mismo, se encuentran protegidos por ser información 
confidencial, por lo que para permitir el acceso o conceder 
esa información a diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
además de que se debe obtener el consentimiento 
expreso de los titulares de estos datos, de lo contrario la 
información se considera reservada, ello sin perjuicio de 
que lo determine el Comité de Transparencia.

Para mayor información usted puede acceder al aviso de 
privacidad integral a través de la página del Poder Judicial 

del Estado de Campeche o de la siguiente dirección-
electrónica:http://www.poderjudicialcampeche.gob.mx/
transparenciaindex.htm.

Notifíquese personalmente y cúmplase. Así lo provee 
y firma, la licenciada Roberta Amalia Barrera Mendoza, 
Secretaria Instructora Interina del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado sede Carmen.

Así mismo se ordena notificar el proveído de fecha 
veintisiete de abril del dos mil veintidós.

JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; 
A VEINTISIETE DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTIDOS. -

Vistos: Se tiene por recibido el escrito de la licenciada 
Carmen Lara Zavala, en su carácter de apoderada legal 
de la parte actora, mediante el cual manifiesta que le 
es imposible exhibir la constancia de no conciliación 
por la persona física KARLA PATRICIA JUAREZ 
LARA, solicitando se remita el expediente al Centro de 
Conciliación Laboral; En consecuencia, Se provee:

PRIMERO: Integrese a los presentes autos el escrito de 
cuenta, para que obre conforme a derecho corresponda, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 72 
fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado.-

SEGUNDO: Ahora bien, dado lo manifestado por la 
apoderada legal de la parte actora, y conforme a lo 
dispuesto en los artículos 123, apartado A, fracción 
XX, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 684-B de la Ley Federal del Trabajo en 
vigor, se desprende como presupuesto procesal para la 
procedencia de la demanda, que antes de acudir a los 
tribunales laborales, la parte actora debe de comparecer 
al Centro de Conciliación correspondiente a agotar el 
procedimiento de conciliación prejudicial, salvo en aquellos 
supuestos que se encuentran previstos expresamente y 
de manera limitativa, mas no enunciativa, en el artículo 
685-Ter de la Citada legislación.

En tanto que el procedimiento ordinario laboral solo 
puede tramitarse si previamente las partes han acudido 
a desahogar el procedimiento de conciliación, de lo 
contrario, no es procedente el inicio del procedimiento 
que nos ocupa, tal y como lo dispone el articulo 684-B de 
la legislación citada, que establece:

“Artículo 684-B.- Antes de acudir a los Tribunales, los 
trabajadores y patrones deberán asistir al Centro de 
Conciliación correspondiente para solicitar el inicio del 
procedimiento de conciliación, con excepción de aquellos 
supuestos que están eximidos de agotarla, conforme a lo 
previsto en esta Ley. “

Por su parte, el precepto 872, apartado B, fracción I, de 
la Ley Federal del Trabajo, establece que el accionante 
deberá acompañar a su escrito inicial de demanda, la 
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constancia que acredite la conclusión de la instancia 
prejudicial de conciliación, sin acuerdo entre las 
partes, la cual deberá ser expedida por la Oficina Estatal 
del Centro de Conciliación Laboral, con residencia, en el 
caso, en esta Ciudad, con excepción de aquellos casos 
en los cuales se actualice algunos de los supuestos 
expresamente previstos en la Ley.

En esa tesitura, es claro que las citadas hipótesis no 
requieren una interpretación mas amplia para establecer 
los casos de excepción, pues, se insiste, la intención 
del legislador es evidente al señalar expresamente en 
que supuestos no es obligatorio agotar la instancia 
conciliatoria.

Complementa lo anterior, el hecho que uno de los 
principales pilares de la reforma constitucional de dos mil 
diecisiete del artículo 123, así como de la reforma de la 
Ley Federal de Trabajo, es la conciliación prejudicial, con 
la finalidad de garantizar la posibilidad de solucionar los 
conflictos en un periodo mas rápido, en beneficio de las 
partes.

TERCERO: En consecuencia, y dado lo manifestado 
por la apoderada legal de la parte actora, y toda vez 
que no se llevó a cabo el desahogo de la conciliación 
prejudicial con la persona física la C. KARLA PATRICIA 
JUÁREZ LARA, se ordena remitir copia certificada 
de la demanda que dio origen al presente asunto 
al Centro de Conciliación Laboral del Estado de 
Campeche, Sede Ciudad del Carmen (CENCOLAB), en 
términos de lo dispuesto el artículo 521, fracción I, de la 
legislación en comento, previa notificación a la parte 
actora; lo anterior, con la finalidad de que lleve a acabo 
el procedimiento de conciliación entre el actor ALAN 
FABRICIO CABRERA MÉNDEZ y KARLA PATRICIA 
JUÁREZ LARA, conforme a lo establecido en el numeral 
684-E de la Ley Federal del Trabajo.

Asimismo se le solicita al referido Centro de Conciliación 
Laboral Ciudad del Carmen (CENCOLAB), acuse de 
recibido e informe la determinación que adopte sobre el 
particular, en el sentido que deberá informar si las partes 
conciliaron, si emitió constancia de no conciliación o si, 
en su caso, se archivo el asunto por falta de interés de la 
parte aquí actora.

Haciéndole del conocimiento a la parte actora, que deberá 
apersonarse ante el Centro de Concilicacion Laboral del 
Estado de Campeche, sede Ciudad del Carmen, para 
efectos de iniciar su solicitud de procedimiento prejudicial.

CUARTO: Finalmente este Tribunal se reserva de 
proveer lo relativo a la admisión de la demanda promovida 
por el actor; hasta en tanto se tenga las resultas o se 
encuentre colmado el requisito previsto en el artículo 872, 
apartado B, fracción I, de la Ley Federal del Trabajo, es 
decir, se exhiba la constancia expedida por el organismo 
de conciliación competente, mediante la cual se acredite 

la conclusión del procedimiento prejudicial sin acuerdo 
entre las partes, en cuanto a la demandada y persona 
física KARLA PATRICIA JUÁREZ LARA, por lo tanto, este 
Tribunal, considera pertinente reservar de proveer lo 
relativo a la admisión de la demanda promovida por el C. 
ALAN FABRICIO CABRERA MÉNDEZ.

QUINTO: De conformidad con la circular numero 228/
CJCAM/SEJEC/21-2022, en su punto número 1 y 2, los 
cuales hacen referencia que a partir del ocho de abril de 
dos mil veintidós, se reitera con base en el inciso D del 
punto “D. EN MATERIA DE ADQUISICIÓN DE BIENES 
Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS”, del citado Acuerdo 
General conjunto numero 27/PTSJ-CJCAM/21-2022, 
se evitará la creación de duplicados físicos de los 
expedientes, legajos, tocas, carpetas o cualquier otro, 
en los asuntos tramitados en las áreas jurisdiccionales 
y administrativas. En cuanto a aquellos duplicados que 
se hayan formado con anterioridad a la entrada en 
vigor del acuerdo en mención, deberá de suspenderse 
su integración, salvo cuando sean necesarios para la 
tramitación de los recursos de impugnación interpuestos 
por las partes. Así también, se deberá establecer como 
caso de excepción para el cumplimiento del punto 
primero del Acuerdo General Conjunto número 24/
PTSJ-CJCAM/21-2022, en referencia, la suspensión 
de creación de duplicados de los expedientes, legajos, 
tocas, carpetas o cualquier otro; por lo que, de ser el 
caso, se habrán de remitir a las instancias superiores 
copias certificadas de las actuaciones impugnadas.

Notifíquese personalmente y Cúmplase. Así lo provee 
y firma, la licenciada Roberta Amalia Barrera Mendoza, 
Secretaria Instructora Interina, del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, sede Ciudad del Carmen.-

Finalmente se ordena notificar el proveído de fecha 
treinta de septiembre del dos mil veintidós.

JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN. CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE; A TREINTA DE SEPTIEMBRE DEL DOS 
MIL VEINTIDOS. - 

ASUNTO: Con el escrito signado por la Lic. CARMEN 
LARA ZAVALA, apoderada legal de la parte actora 
C. ALAN FABRICIO CABRERA MENDEZ, mediante 
el cual exhibe la constancia de no conciliación con 
número CARM/AP/00877-2022.- En consecuencia, SE 
ACUERDA:

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos el escrito 
y anexo de cuenta, para que obre conforme a derecho 
corresponda, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 72 fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.

SEGUNDO: En virtud de que la apoderada legal de la 
parte actora, exhibe la constancia de no conciliación, con 
la cual se acredita que agotó el procedimiento prejudicial 
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con KARLA PATRICIA JUÁREZ LARA, dando así 
cumplimiento a lo establecido en el articulo 684-B y 872 
apartado B, fraccion I de la Ley Federal del Trabajo, en 
consecuencia, conforme a lo dispuesto en las fracciones 
XX y XXXI del artículo 123 apartado A de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos en vigor, en 
relación con lo establecido en la fracción XI del numeral 
523, así como en el ordinal 529, en el primer párrafo del 
artículo 604 y en el primer párrafo del numeral 698 de 
la Ley Federal del Trabajo en vigor; este juzgado laboral 
es competente por razón de materia y territorio, para 
conocer del presente juicio laboral.

TERCERO: Por consiguiente y en términos de los 
numerales 870, 871, 872 y 873 de la Ley Federal del 
Trabajo, SE ADMITE LA DEMANDA promovida por el C. 
ALAN FABRICIO CABRERA MENDEZ, al haber cumplido 
con los requisitos legales para su debida tramitación ante 
este Juzgado Laboral.

En virtud de lo anterior, se declara iniciado el 
Procedimiento Ordinario Laboral ejercitando la acción 
de INDEMNIZACIÓN CONSTITUCIONAL, derivadas del 
despido injustificado de conformidad con los artículos 
870, 871, 872 y 873 de la Ley en cita, en contra de 
SERVICIOS OPERACIONES Y SUMINISTROS DE LA 
ISLA, S.A. DE C.V.; SETEQ DEL SURESTE, S.A. DE 
C.V.; G. MARACO Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V.; PASA 
OPERACIONES, S.A. DE C.V.; CARLOS ALBERTO 
FIGUEROA RUEDA, KARLA PATRICIA JUÁREZ LARA y 
KARLA JUÁREZ LARA.

Con fundamento en la fracción III, del apartado B, del 
ordinal 872, en relación con artículo 871, ambos de la 
Ley Federal del Trabajo; se recepcionan las pruebas 
ofrecidas por el actor, consistentes en:

1. CONFESIONAL, de los demandados por conducto 
de las personas que acredite su representación legal de 
SERVICIOS OPERACIONES Y SUMINISTROS DE LA 
ISLA, S.A. DE C.V.(…)

1 BIS. (…) interrogatorio libre, (…)

2. CONFESIONAL, de los demandados por conducto 
de las personas que acredite su representación legal de 
PASA OPERACIONES, S.A. DE C.V. (…)

2 BIS. (…) interrogatorio libre, (…)

3. CONFESIONAL, de los demandados por conducto 
de las personas que acredite su representación legal de 
SETEQ DEL SURESTE, S.A. DE C.V.(…)

3 BIS. (…) interrogatorio libre, (…)

4. CONFESIONAL, de los demandados por conducto de 
las personas que acredite su representación legal de G. 
MARACO Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V.(…)

4 BIS. (…) interrogatorio libre, (…)

5. CONFESIONAL, que deberá absolver de forma 
personalisima los codemandados físicos los CC. CARLOS 
ALBERTO FIGUEROA RUEDA; KARLA JUAREZ LARA o 
KARLA PATRICIA JUÁREZ LARA; (…)

5 BIS. (…) interrogatorio libre, (…)

6. CONFESIONAL PARA HECHOS PROPIOS E 
INTERROGATORIO LIBRE: a cargo del C. HECTOR 
LEONARDO ALAYOLA CANO (…)

7. CONFESIONAL PARA HECHOS PROPIOS E 
INTERROGATORIO LIBRE: a cargo del C. MARA 
LILIAN ESTRELLA (…)

8. CONFESIONAL PARA HECHOS PROPIOS E 
INTERROGATORIO LIBRE: a cargo del C. CARLOS 
ABLBERTO FIGUEROA RUEDA (…)

9. CONFESIONAL PARA HECHOS PROPIOS E 
INTERROGATORIO LIBRE: a cargo del C. KARLA 
JUÁREZ LARA o KARLA PATRICIA JUÁREZ LARA (…)

10. INSPECCIÓN OCULAR: (…) sobre documentos de la 
empresa SERVICIOS OPERACIONES Y SUMINISTROS 
DE LA ISLA, S.A. DE C.V.(…)

11. INSPECCIÓN OCULAR: (…) sobre documentos de la 
empresa PASA OPERACIONES, S.A. DE C.V. (…)

12. INSPECCIÓN OCULAR: (…) sobre documentos de la 
empresa SETEQ DEL SURESTE, S.A. DE C.V. (…)

13. INSPECCIÓN OCULAR: (…) sobre documentos de la 
empresa G. MARACO Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V. (…)

14. INSPECCIÓN OCULAR: (…) sobre documentos 
de los demandados físicos CC. CARLOS ALBERTO 
FIGUEROA RUEDA; KARLA JUAREZ LARA o KARLA 
PATRICIA JUAREZ LARA (…)

15. PRESUNCIONAL EN SU DOBLE ASPECTO TANTO 
LEGAL COMO HUMANA: (…)

16. INSTRUMENTAL PÚBLICA DE ACTUACIONES: (…)

17. DOCUMENTALES:

A) POR VÍA DE INFORME: en el oficio que esta autoridad 
se sirva enviar al Instituto Mexicano del Seguro Social (…)

A) BIS: INSPECCIÓN OCULAR, PARA EL EXAMEN DE 
OBJETOS, LUGARES Y SU RECONOCIMIENTO, (…)

B) EN VÍA DE INFORME: en el oficio que esta autoridad 
se sirva enviar al Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores (…)

C) DOCUMENTAL: consistente en 21 copias fotostáticas 
simples de 7 ESTADOS DE CUENTA, (…)

D) EN VÍA DE INFORME: en el oficio que esta autoridad 
se sirva enviar al BBVA BANCOMER, S.A. INSTITUCIÓN 
DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA 
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BANCOMER, (…)

18. TESTIMONIALES: (…) a cargo del C. WALTHER 
DEL CARMEN CASANOVA PACHECO, (…) C. EDGAR 
JOSUE LEÓN BENITEZ, (…) C. JOSÉ DE LA ROSA 
BALAN ZAVALA (…)

Pruebas que quedan en reserva de ser admitidas o 
desechadas, hasta en tanto se celebre la Audiencia 
Preliminar, tal y como lo señala el inciso C) del artículo 
873-E, así como la fracción V del numeral 873-F, ambos 
de la Ley referida.

CUARTO: En cumplimiento a lo establecido en el inciso 
B) del ordinal 871, así como en el primer párrafo del 
numeral 873-A, ambos de la Ley de la materia, se ordena 
emplazar a los siguientes demandados:

1. SERVICIOS OPERACIONES Y SUMINISTROS DE LA 
ISLA, S.A. DE C.V.

2. SETEQ DEL SURESTE, S.A. DE C.V.

3. G. MARACO Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V.

4. PASA OPERACIONES, S.A. DE C.V.

5. CARLOS ALBERTO FIGUEROA RUEDA

6. KARLA PATRICIA JUAREZ LARA

7. KARLA JUAREZ LARA

Con domicilio para ser notificados y emplazados en 
Avenida Concordia, Fracc. Holkan, sin número, Colonia 
Aviación, C.P. 24170, Ciudad del Carmen, Campeche, 
a quienes deberán correrse traslado con el escrito 
de demanda, el auto de fecha veintiocho de marzo de 
2022, 20 de abril de 2022 y el presente auto debidamente 
cotejadas, con sus respectivos escritos.

En ese orden de ideas, se exhorta a las partes 
demandadas para que, dentro del plazo de 15 días hábiles 
contados a partir del día siguiente al emplazamiento, den 
contestación a la demanda interpuesta en su contra, 
ofrezcan las pruebas que consideren, o bien planteen 
la reconvención, de lo contrario se les previene que se 
tendrán por admitidas las peticiones de la parte actora, 
así como por perdido su derecho a ofrecer pruebas y en 
su caso a formular reconvención.

De igual forma, con fundamento en la segunda parte 
del párrafo primero del artículo 873-A, en relación con el 
primer párrafo del numeral 739, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor; se apercibe a los demandados para 
que, al presentar su escrito de contestación de demanda, 
señalen domicilio para oír y recibir notificaciones, en esta 
Ciudad, de lo contrario las subsecuentes notificaciones 
personales se le harán por medio de boletín o estrados, 
según proceda conforme a la Ley Federal del Trabajo en 
vigor.

En atención al tercer párrafo del artículo 873-A de la Ley 
Federal del Trabajo, se le previene a los demandados 
que, en caso de no objetar las pruebas ofrecidas por 
la parte actora, al momento de dar contestación a la 
demanda interpuesta en su contra, se tendrá por perdido 
su derecho de objetar las pruebas de su contra parte y si 
no da contestación a la demanda o la formula fuera del 
plazo concedido para hacerlo, se tendrán por admitidas 
las peticiones del actor, sin perjuicio de que hasta antes 
de la audiencia preliminar pueda ofrecer pruebas en 
contrario para demostrar que el actor no era trabajador o 
patrón, que no existió el despido o que no son ciertos los 
hechos afirmados por la parte actora.-

Asimismo se le requiere a los demandados que al 
momento de dar contestación a la demanda instaurada 
en su contra, proporcionen correo electrónico, para que 
se les asigne su buzón en el Sistema de Gestión Laboral, 
en el entendido que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones que no están contempladas en el artículo 
742, se le realizarán por los estrados electrónicos del 
Poder Judicial del Estado de Campeche, misma que 
podrá consultar a través de la página oficial del Poder 
Judicial del Estado de Campeche, en el siguiente link: 
http://poderjudicialcampeche.gob.mx/cedulas.htm.

QUINTO: Se hace saber que la parte actora en su escrito 
de demanda manifiesta que no cuenta con ningún juicio 
anterior promovido en contra de los demandados.

SEXTO: De conformidad con la circular número 228/
CJCAM/SEJEC/21-2022, en su punto número 1 y 2, los 
cuales hacen referencia que a partir del veintiuno de abril 
de dos mil veintidós, se reitera con base en el inciso D del 
punto “D. EN MATERIA DE ADQUISICIÓN DE BIENES 
Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS”, del citado Acuerdo 
General conjunto número 27/PTSJ-CJCAM/21-2022, 
se evitará la creación de duplicados físicos de los 
expedientes, legajos, tocas, carpetas o cualquier otro, 
en los asuntos tramitados en las áreas jurisdiccionales 
y administrativas. En cuanto a aquellos duplicados que 
se hayan formado con anterioridad a la entrada en 
vigor del acuerdo en mención, deberá de suspenderse 
su integración, salvo cuando sean necesarios para la 
tramitación de los recursos de impugnación interpuestos 
por las partes. Así también, se deberá establecer como 
caso de excepción para el cumplimiento del punto 
primero del Acuerdo General Conjunto número 24/
PTSJ-CJCAM/21-2022, en referencia, la suspensión 
de creación de duplicados de los expedientes, legajos, 
tocas, carpetas o cualquier otro; por lo que, de ser el 
caso, se habrán de remitir a las instancias superiores 
copias certificadas de las actuaciones impugnadas.

SÉPTIMO: De conformidad a lo dispuesto en el artículo 
717 y 718 de la Ley Federal en comento, en atención a 
la carga de trabajo existente en este juzgado, y con el 
fin de no violentar los derechos procesales de las partes 
intervinientes en este asunto, se habilita a la notificadora 

http://poderjudicialcampeche.gob.mx/cedulas.htm 
mailto:juzgadolaboralpechlara@gmail.com
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judicial interina adscrita a este juzgado, días y horas 
inhábiles para que practiquen las diligencias cuando haya 
causa justificada, así como las diligencias que hayan de 
practicarse del presente y futuros acuerdos.

OCTAVO: En cumplimiento con lo que establecen 
los numerales 16, párrafos primero y segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
23, 113, fracción XI, y 120 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 44, 113, 
fracción VI, y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Campeche, se 
hace saber a los intervinientes en los procesos que se 
tramitan en este juzgado, que los datos personales que 
existan en los expedientes y documentación relativa al 
mismo, se encuentran protegidos por ser información 
confidencial, por lo que para permitir el acceso o conceder 
esa información a diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
además de que se debe obtener el consentimiento 
expreso de los titulares de estos datos, de lo contrario la 
información se considera reservada, ello sin perjuicio de 
que lo determine el Comité de Transparencia.

Para mayor información usted puede acceder al aviso de 
privacidad integral a través de la página del Poder Judicial 
del Estado de Campeche o de la siguiente dirección-
electrónica: http://www.poderjudicialcampeche.gob.mx/
transparenciaindex.html

Notifíquese Personalmente y Cúmplase. Así lo provee 
y firma, la Laura Yuridia Caballero Carrillo, Secretaria 
Instructora Interina del Juzgado Laboral del Poder 
Judicial, sede Ciudad del Carmen. - - - …”

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 712 DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO, A TRAVÉS DE CEDULA DE NOTIFICACIÓN, 
POR MEDIO DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, 
PUBLICANDO ESTA DETERMINACIÓN POR DOS 
VECES, CON UN LAPSO DE TRES DÍAS ENTRE UNO 
Y OTRO EN EL CITADO PERIÓDICO. 

ATENTAMENTE.- Cd. del Carmen, Campeche, a 23 de 
octubre de 2024.- Notificador Interino del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial, Sede Carmen, LIC. GERARDO 
LISANDRO ACUÑA MAR.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del trabajador 

José Fernando Lopez Uc -fallecido-.

En el expediente número 303/23-2024/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Ruth Salvador García en contra de la 
moral Augusta Sportswear de México S. de R.L. 
de C.V., con fecha 30 de agosto de 2024, se dictó un 
acuerdo en el que se ordenó la publicación del presente 
aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto en la 

fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite 
y fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del Trabajador Fallecido José Fernando Lopez Uc, 
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 02 de septiembre 
de 2024, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante el 
suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 10:30 horas, 
del día 02 de septiembre de 2024. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Licda. Andrea Isabel Gala Abnal, Secretaria de Instrucción 
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- rúbricas

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del trabajador 

Esteban Sarmiento Ramírez -fallecido-.

En el expediente número 383/23-2024/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Ariadna Micaela Villarino Cervera en 
contra del Instituto Campechano.; con fecha de 20 de 
septiembre de 2024, se dictó un acuerdo en el que se 
ordenó la publicación del presente aviso, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, 
en relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, 
para que las personas que se consideren beneficiarios 
o dependían económicamente del Trabajador Fallecido 
Esteban Sarmiento Ramírez, comparezcan a ejercitar 
sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, 
los cuales empezarán a contarse desde el momento de la 
fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 24 de septiembre 
de 2024, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante el 
suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 08:30 horas, 
del día 24 de septiembre de 2024. Conste. Doy Fe.

http://www.poderjudicialcampeche.gob.mx/transparenciaindex.html 
http://www.poderjudicialcampeche.gob.mx/transparenciaindex.html 
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Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Licda. Andrea Isabel Gala Abnal, Secretaria de Instrucción 
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- rúbricas

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del trabajador 

Eyver Alexis Corso Can -fallecido-.

En el expediente número 413/23-2024/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Marcela Can Aguilar en contra de la moral 
denominada Proveedora del Panadero S.A de C.V.; 
con fecha de 24 de septiembre de 2024, se dictó un 
acuerdo en el que se ordenó la publicación del presente 
aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto en la 
fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite 
y fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del Trabajador Fallecido Eyver Alexis Corso Can, 
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 25 de septiembre 
de 2024, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante el 
suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 12:00 horas, 
del día 25 de septiembre de 2024. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Licda. Andrea Isabel Gala Abnal, Secretaria de Instrucción 
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- rúbricas.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE:  258/23-2024/2C-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de NIDIA YOLANDA VARGAS, quien fuera 
originaria y vecina de San Francisco de Campeche, 
Campeche; para que dentro del término de treinta días, 
comparezcan a este Juzgado a deducirlo a partir de la 
última publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 12 de 
Septiembre del año 2024.- LICENCIADO CARLOS 
ANTONIO MÁRQUEZ SANDOVAL, M. FIL, JUEZ 
AUXILIAR CIVIL, DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-  LIC. 

AYNER FRANCISCO CAUICH CRUZ, SECRETARIO DE 
ACUERDOS INTERINO.- Rúbricas

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado.--

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE:  214/19-2020/2C-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de MARGARITA COCOM REYES, quien fuera 
originaria y vecina de San Francisco de Campeche, 
Campeche; para que dentro del término de treinta días, 
comparezcan a este Juzgado a deducirlo a partir de la 
última publicación de este edicto. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 03 de 
Octubre del año 2024.- LICENCIADO CARLOS ANTONIO 
MÁRQUEZ SANDOVAL, M. FIL, JUEZ AUXILIAR CIVIL, 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.-  LIC. AYNER FRANCISCO 
CAUICH CRUZ, SECRETARIO DE ACUERDOS 
INTERINO.- Rúbricas

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado.-

 
CONVOCATORIA 10/24-2025/1C-II.

EXPEDIENTE NUMERO 360/23-2024/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DE QUIEN EN VIDA 
RESPONDIERA AL NOMBRE DE MARIA DE LA LUZ 
CORDOVA JUNCO, PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO 
DE TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN ANTE ESTE H. 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO A DEDUCIRLO A PARTIR DE 
LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 14 DE OCTUBRE 
DEL 2024.

JUEZ INTERINO DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL, LIC. 
EUDDY ISAIAS ZAVALA RAMIREZ.- SECRETARIO DE 
ACUERDOS, LIC. CARMEN ISABEL MENA GRANIEL.- 
RÚBRICAS

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: El Secretario de Acuerdos certifica que las firmas 
que calzan esta convocatoria es la misma que usa el 
Juez y el Secretario de Acuerdos en el ejercicio de sus 
funciones.- Conste.-
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C. Secretario de Acuerdos. LIC. CARMEN ISABEL MENA 
GRANIEL.- RÚBRICA,

CONVOCATORIA 11/24-2025/1C-II.

EXPEDIENTE NUMERO 360/23-2024/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN 
ACREEDORES DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA  
DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE 
MARIA DE LA LUZ CORDOVA JUNCO QUIEN FUERA 
VECINO DE ESTA CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, 
ME PERMITO HACERLES SABER QUE TIENEN EL 
TERMINO DE SESENTA DÍAS, PARA  OCURRIR ANTE 
ESTE H. JUZGADO PRIMERO DEL RAMO CIVIL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, PARA 
HACER SUS RECLAMACIONES (ARTICULO 1181 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO).- -

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 14 DE OCTUBRE DEL 
2024.- ALBACEA PROVISIONAL, C. SIMON POLANCO 
CORDOVA. RÚBRICA

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE:  330/23-2024/2C-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de GREGORIO RAMÍREZ HERNÁNDEZ, quien 
fuera originario y vecino de San Francisco de Campeche, 
Campeche; para que dentro del término de treinta días, 
comparezcan a este Juzgado a deducirlo a partir de la 
última publicación de este edicto. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 15 de 
Octubre del año 2024.- LICENCIADO CARLOS ANTONIO 
MÁRQUEZ SANDOVAL, M. FIL, JUEZ AUXILIAR CIVIL, 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.-  LIC. AYNER FRANCISCO 
CAUICH CRUZ, SECRETARIO DE ACUERDOS 
INTERINO.- Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado.-

EDICTO

Conforme al procedimiento legal, se cita a todas las 
personas que se consideren con derecho que hacer valer 
como presuntos herederos o acreedores a la herencia 
de la Señora,  ROSA MARIA AVILA AVILA, Quien 
falleciera el Trece de Julio del Año de  Mil Novecientos 
Noventa y Seis, en Calkini,Calkini, Campeche, Sin dejar 
disposición testamentaria, para que ocurran a deducirlo 
en la notaria numeró tres a mi cargo, ubicada en la calle 
21 No. 203 de esta ciudad de Hecelchakán, Campeche, 
en horas hábiles, a partir de la fecha de la presente 
publicación y hasta 30 días después de publicada la 

última, las cuales se harán en periodos de diez días, 
por tres veces, conforme a lo dispuesto por el párrafo 
segundo del artículo 33 de la Ley del Notariado para el 
estado de Campeche.- conste.

LIC. VICTOR ANTONIO RODRIGUEZ RIVERO.- RORV-
610909-4KO.- CED. PROF. 1275295.- Rúbrica.

E   D   I   C   T   O

SE CONVOCA A LOS HEREDEROS, ACREDORES 
O DEUDORES DE LA C. JUANA RAMIREZ PEREZ, 
OCURRAN ANTE MI A DEDUCIR SUS DERECHOS. 
EL PRESENTE EDICTO SE PUBLICARA TRES VECES 
DE DIEZ EN DIEZ, TRAYENDO LOS DOCUMENTOS 
JUSTIFICATIVOS CORRESPONDIENTES EN LA 
NOTARIA PUBLICA NUMERO VEINTINUEVE A MI 
CARGO EN LA CALLE 10 NUMERO 381 SAN ROMAN DE 
ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP A 17 DE 
SEPTIEMBRE DEL 2024.- M. R.L. MARIA FERNANDA 
ROSADO VILA. ROVF721003MCCSLR06.  CED. PROF. 
2314821. R.F.C. ROVF721003MCCSLR06. Rúbrica

EDICTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III 
(Tercero), Sección Segunda, Artículos 32 (treinta y dos), 
33 (treinta y tres) fracciones I y II (primera y segunda) 
y 34 (treinta y cuatro) de la Ley del Notariado para el 
Estado de Campeche vigente, se convoca a todos los 
Acreedores de la extinta señora PETRONILA MORALES 
CANTÚN Y/O PETRONILA MORALES DE CALDERÓN 
para que en el término de 30 treinta días hábiles después 
de la última publicación de este Edicto, comparezcan a 
deducir sus derechos presentando los documentos en 
que funden los mismos. El procedimiento Sucesorio 
testamentario se radicó en la Notaría Pública Número 
7 siete de este Segundo Distrito Judicial del Estado, a mi 
cargo, ubicada en la Calle 33-A, número 43 cuarenta y 
tres entre la calle 68 y la avenida Periférica Norte, de la 
Colonia Camaroneros código postal 24169 de esta Ciudad 
del Carmen, Municipio Carmen, Estado de Campeche.

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SIETE, LIC. ESTELA 
RENÉ VAUGHT MOSQUEDA.- VAME-411112-827.- 
CED.PROF.NO.402968.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En Escritura Publica otorgada en esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, con fecha 17 de Septiembre de 
2024,  Pasada Ante mí como Notaria, en el Protocolo de 
la Notaria Publica Numero Cuatro de la que soy titular, 
ubicada en el predio Numero Uno de la Calle Cincuenta 
y Siete, Departamento Ocho-Altos, edificio “Cuauhtemoc” 
de esta Ciudad, se radicó la Sucesión Testamentaria de 
la C. ANGELA LLOVERA CAPMANY DE MARTINEZ 
Y/0 ANGELA LLOVERA DE MARTINEZ Y/O ANGELA 
LLOVERA CAPMANY Y/O MARIA DE LOS ANGELES 
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LLOVERA CAPMANY VIUDA DE MARTINEZ, 
denunciado por los señores MARTHA ANGÉLICA 
MARTÍNEZ YEE YEN Y JOSÉ MARTÍNEZ YEE YEN, 
con fundamento  en los Artículos Treinta y Dos y Treinta 
y Tres de la Ley del Notariado vigente en el Estado, se 
comunica a sus acreedores y los que se consideren con 
derecho a la herencia para que comparezcan a deducir 
sus derechos dentro del termino de treinta días después 
de la ultima publicación, que se harán de diez en diez 
días cada uno, por tres veces del presente Aviso.

A T E N T A M E N T E.- LICDA. MARIA MERCEDES RUIZ 
ORTEON, NOTARIA PÚBLICA NÚMERO CUATRO.- 
R.F.C. RUOM-431008AU8.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En Escritura Publica otorgada en esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, con fecha 17 de Septiembre de 
2024,  Pasada Ante mí como Notaria, en el Protocolo de 
la Notaria Publica Numero Cuatro de la que soy titular, 
ubicada en el predio Numero Uno de la Calle Cincuenta 
y Siete, Departamento Ocho-Altos, edificio “Cuauhtemoc” 
de esta Ciudad, se radicó la Sucesión Intestamentaria de 
la C. MARIA DEL SOCORRO LLOVERA DE ESKILDSON  
Y/O MARIA DEL SOCORRO LLOVERA VDA. DE 
ESKILDSON Y/O MARIA LLOVERA CAPMANY, 
denunciado por los señores MARTHA ANGÉLICA 
MARTÍNEZ YEE YEN Y JOSÉ MARTÍNEZ YEE YEN, 
con fundamento  en los Artículos Treinta y Dos y Treinta 
y Tres de la Ley del Notariado vigente en el Estado, se 
comunica a sus acreedores y los que se consideren con 
derecho a la herencia para que comparezcan a deducir 
sus derechos dentro del termino de treinta días después 
de la ultima publicación, que se harán de diez en diez 
días cada uno, por tres veces del presente Aviso.

A T E N T A M E N T E.- LICDA. MARIA MERCEDES RUIZ 
ORTEON, NOTARIA PÚBLICA NÚMERO CUATRO.- 
R.F.C. RUOM-431008AU8.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

SE CONVOCA A LOS ACREEDORES Y HEREDEROS 
QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO DE LA 
HERENCIA DE MARÍA DEL SOCORRO NOVELO 
TORRES (+), QUIEN FALLECIERA EN ESTA CIUDAD 
DE MÉRIDA, YUCARÁN, EL DÍA 19 DE JULIO DEL 
2022, PARA QUE COMPAREZCAN ANTE ESTA 
NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 49, UBICADA EN LA 
CALLE 16 NÚMERO 191, BARRIO GUADALUPE DE 
ESTA CIUDAD, A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO 
DE LOS TREINTA DÍAS SIGUIENTES A LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 24 
DE OCTUBRE DEL 2024.- LICENCIADO ENRIQUE 
CASTILLA MAGAÑA.- CÉD. PROF. 283596.- TITULAR 
DE LA NOTARÍA PÚBLICA N°49.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En Acta número mil cuatrocientos veintinueve, en Ciudad 
del Carmen, Carmen, Campeche, con fecha diecisiete de 
Octubre del año dos mil veinticuatro, pasada ante mi Fe, 
en el Protocolo quinientos sesenta y dos, de la Notaría 
Pública Número Doce de del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, en el que soy Titular, ubicado en la calle 
veinticuatro número sesenta y siete de la Colonia Centro 
de esta Ciudad, fue denunciado en trámite Administrativo 
la Sucesión Intestamentaria de quien en vida respondiera 
al nombre de MARGARITA DEL JESUS GOMEZ 
CASANOVA, por la Ciudadana ADRIANA MARGARITA  
FERIA GOMEZ, de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 33 fracción II y III del a Ley del Notariado, en 
vigor, se cita a todas las personas que tengan la calidad 
de herederos y acreedores del Autor de la Sucesión, 
para que dentro del término de treinta días después de 
la última publicación del presente Edicto, comparezca a 
deducir sus derechos, presentando los documentos en 
los que se funden.

Cd. del Carmen, Carmen, Campeche, a diecisiete de 
Octubre del año 2024.- ATENTAMENTE.- EL NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO DOCE, LIC. JAIME ANTONIO 
BOETA TOUS.- R.F.C. BOTJ-590824-I53.- CED.PROF.
No.1739931 Rúbrica

EDICTO NOTARIAL

En La Escritura Pública Número SEISCIENTOS SETENTA 
Y TRES (673/2024), otorgada en esta Capital, el día 
cinco del mes de septiembre del año dos mil veinticuatro, 
ante mí, Licenciado Jorge Luis Ortega González, en el 
Protocolo NUMERO NOVENTA Y CUATRO, de la Notaría 
Pública Número siete a mi cargo, se Inició la Denuncia 
de la Sucesión Intestamentaria del Extinto ALEJANDRO 
RENDON URESTI, denunciado por SU ESPOSA, LA 
CIUDADANA ANTONIA PEREZ GARCIA, y para cumplir 
con lo dispuesto por el Artículo treinta y dos y Treinta 
y Tres fracciones II y IV de la Ley del Notariado del 
Estado en vigor, se comunica a los Acreedores y a los 
que se consideren con Derecho a la Herencia para que 
comparezcan a deducir sus derechos dentro del término 
de 30 días después de la última publicación que se harán 
de diez días en diez días por tres veces del presente 
Aviso.

San francisco de Campeche, Campeche a 26 de 
Septiembre del año 2024.- LIC. JORGE LUIS ORTEGA 
GONZALEZ, TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 
7.- R.F.C. OEGJ6812223D7.- CED. PROF. 2556928.- 
Rúbrica.
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE.- JUZGADO LABORAL DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO 
 
Expediente: 426/21-2022/JL-I 
 
CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

 
Minas BAC S.A. de C.V. (parte demandada) 
 
En el expediente número 426/21-2022/JL-I, relativo al Procedimiento Ordinario Laboral, promovido por el C. Samuel 
Ochoa Jaimes en contra de Minas BAC S.A. de C.V.; con fecha 09 de septiembre de 2024, se dictó un proveído que 
en su parte conducente dice: 
 
“…Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche. San Francisco de Campeche, Campeche, 
09 de septiembre de 2024. 
 
Vistos: 1) Con el estado procesal que guardan los presentes autos; 2) con el oficio número 049001/400´100/560-
Lab/2023, de fecha 10 de octubre de 2023, suscrito por el licenciado Román Javier Wong Cámara, apoderado legal 
del Instituto Mexicano del Seguro Social, y; 3) con el oficio número 049001/400´100/217-Lab/2023, de fecha 02 de 
mayo de 2023, suscrito por el licenciado Román Javier Wong Cámara, apoderado legal del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, por medio de los cuales informa que no se encontró registro alguno de domicilio de la moral Minas BAC 
S.A. de C.V. En consecuencia, se acuerda: 
 
PRIMERO: Se Ordena Emplazamiento por Edictos. 
Al haber realizado y agotado este Juzgado Laboral, todas las gestiones necesarias para la obtención del domicilio en 
el cual pueda ser notificada la moral Minas BAC S.A. de C.V., sin que hasta la presente fecha se tenga un domicilio 
para ser notificada, toda vez que las diversas dependencias a las cuales se le solicitó información, señalaron no contar 
con registro de domicilio de la patronal citada. 
 
En tal virtud y, con fundamento en el tercer, cuarto y quinto párrafo del ordinal 712, de la Ley Federal del Trabajo en 
vigor, se ordena la notificación a la moral Minas BAC S.A. de C.V. del presente acuerdo, así como el de fecha 
02 de septiembre de 2022, mediante edictos que serán publicados en el Periódico Oficial del Estado y en la 
Página Electrónica Oficial del Poder Judicial del Estado de Campeche, específicamente en el micrositio de 
este Juzgado Laboral. 
 
SEGUNDO: Se gira oficio al Periódico Oficial del Estado. 
Para dar cumplimiento a lo ordenado en el punto anterior, se ordena girar oficio a la Directora del Periódico Oficial 
del Estado, para que, de conformidad con el numeral 712, cuarto párrafo, de la Ley Federal del Trabajo, realice dicha 
publicación dos veces, en un lapso de tres días entre uno y otro, dentro de un término que no será inferior a quince 
días ni excederá de sesenta días, apercibida de que, en caso de incumplimiento, se aplicara una multas de 50 veces 
la Unidad de Medida y Actualización (UMA), correspondiente a la cantidad de $108.57 (son: ciento ocho pesos 57/100 
M.N.), que multiplicada por cincuenta resulta un importe total de $5,428.5 (son: cinco mil cuatrocientos veintiocho 
pesos 5/100 M.N.), de conformidad con el artículo 731, fracción I, de la Ley Federal del Trabajo. 
 
TERCERO: Remisión a la Instancia Prejudicial de Conciliación.  
Dado que hasta la presente fecha, la parte actora no ha dado cumplimiento al requisito de procedibilidad establecido 
en la fracción I, del apartado B, del artículo 872, de la Ley Federal del Trabajo, en relación con el demandado Radione 
Benouhoud; por lo que, esta autoridad, conforme a los principios de seguridad y certeza jurídica, exhorta a la parte 
actora a fin de que agote la instancia prejudicial conciliatoria en lo que concierne al demandado Radione 
Benouhoud, en términos del artículo 684-B, en relación con los numerales 685 Ter y 872, específicamente en la 
fracción I de su apartado B, todos de la Ley Federal del Trabajador en vigor; y acuda al Centro de Conciliación 
Laboral del Estado de Campeche, autoridad que tiene como objetivo principal propiciar diversas alternativas de 
solución de conflictos para que cualquier persona pueda acceder a una justicia alternativa a la judicial, pues en dicho 
proceso de conciliación las partes pueden forjar -por sí mismas- los convenios que más se adecuen a su ideología de 
justicia, a sus derechos y finalmente a sus necesidades, lográndose con ello también una justicia pronta, expedita y 
gratuita. 
 
Así mismo, es importarte hacerle saber al ciudadano Samuel Ochoa Jaimes y sus apoderados que el numeral 648-
B de la Ley Federal del Trabajo establece la obligación de la parte promovente de acudir al Centro de Conciliación 
Laboral correspondiente para solicitar el inicio del procedimiento de Conciliación, por lo que, esta Autoridad no está 
en aptitud de solicitar de oficio al Centro de Conciliación Laboral para que dé inicio al procedimiento de Conciliación y 
notifique a las partes. 
 
CUARTO: Acumulación.  
Intégrese a este expediente los oficios, descritos en el apartado de vistos, para que obren conforme a Derecho 
corresponda, tal y como lo señalan las fracciones VI y XI del artículo 72 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado. 
 
QUINTO: Notificaciones. 
Se comisiona al Actuario y/o Notificador de la Adscripción, que de conformidad con los artículos 739, 739-Ter, fracción 
IV y 742, fracción I, todos de la Ley Federal del Trabajo, deberá de notificar el presente proveído, a las partes siguientes: 
 

 
Notifíquese y cúmplase. Así lo provee y firma, el Licenciado en Derecho Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de 
Instrucción Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche. 
 
LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS PUBLICADOS POR DOS VECES EN UN LAPSO DE TRES 
DÍAS CADA UNO, EN EL PERIÓDICO OFICIAL, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO ENE EL ARTICULO 712 
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO EN VIGOR. - CONSTE. 
ATENTAMENTE.- Licenciado Martín Silva Calderón, Notificador y/o Actuario Adscrito al Juzgado  Laboral 
del Poder Judicial del Estado, Sede Campeche.- Rúbrica. 

 Samuel Ochoa Jaimes (parte actora) Buzón electrónico 

 Minas BAC S.A. de C.V. (parte demandada) Edictos 
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